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Cabildo Insular de Gran Canaria

Alegaciones,

A la aprobación del documento de la Adaptación del Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria (PIO/GC) a las Directrices de Ordenación General y a las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias, aprobado inicialmente, incluido el Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA), subsanado, con las correcciones sustanciales derivadas de los trámites de Información Pública y Consulta a las Administraciones Públicas (en adelante Documento subsanado de Aprobación Inicial del PIO – GC), BOC nº. 143 del miércoles 26 de julio de 2017.
D. _______________________________________________, DI: _______________, con domicilio para los efectos en la calle _____________________________________,  código postal 35_______.
Presentamos estas Alegaciones al documento subsanado de Aprobación Inicial del PIO – GC, porque las modificaciones introducidas en el documento, no sólo no subsanan las deficiencias e incorrecciones apuntadas en el escrito de Alegaciones nº. de registro 20389 de 10 de marzo de 2015 de ese Cabildo Insular, sino que las mismas quedan agravadas por la no incorporación de los elementos significativos culturales, históricos y económicos que en el transcurso desde marzo de 2015 han acaecidos y/o confirmados, y que afectan de forma directa a las actuaciones ordenadas en:

AOE 06 Frente Portuario de Las Palmas (anterior AOE – 037 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Red de Infraestructuras Verdes: Poniente de las Palmas de GC). Y sus PTP-2 Frente Portuario de Las Palmas de GC y PTP-3 Regeneración Turística de Las Canteras en Las Palmas de GC.
AOE 09 Centralidad Territorial de Jinámar.
AOE 12 Corredor Comercial y Costero de Telde y AOE 14 Espacio de Actividad Económica del Aeropuerto (anterior AOE – 005 - Ámbito de Ordenación Estratégica: Polo de actividad productiva del Aeropuerto).

AOE 19 Espacio entre la GC-1 y la GC-500.
AOE 20 Caserío de Media Fanega, AOE 21 Santa Águeda, AOE 24 Meloneras - Pasito Blanco AOE 25 Monte León, AOE 26 Costa Taurito, AOE 27 Zona mixta Arguineguín - Cornisa del Suroeste AOE 28 Área Comprendida entre Puerto Rico y Playa del Cura

AOE 29 Valle de La Aldea, AOE 31 Desarrollo de Agaete (anteriores AOE – 029 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Extensión del Tejido Turístico: Santa Águeda: AOE – 030 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Modernización del Tejido Turístico: Arguineguín: AOE – 031 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Extensión del Tejido Turístico: Cueva del Canario: AOE – 032 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Modernización del Tejido Turístico: Puerto Rico: AOE – 033 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Extensión del Tejido Turístico: Anfi Tauro- Taurito: AOE – 035 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Extensión del Tejido Turístico: La Aldea).
AOE 32 Envolvente Centralidad Gáldar – Guía (anterior AOE – 007 - Ámbito de Ordenación Estratégica: Polo de actividad productiva del Noroeste).
Elementos significativos acaecidos desde marzo de 2015 y que agravan el incumplimiento de los principios generales y específicos del Texto Refundido de Las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias 1/2000 (en adelante, Texto Refundido 1/2000) vigente en el momento de inicio de esta adaptación y en el momento de la exposición pública, y de sus homólogos en la nueva Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los espacios Naturales y Protegidos de Canarias (BOE 08/09/2017), en adelante Ley del Suelo de Canarias (o juntas Leyes del Suelo de Canarias). Determinaciones que debe respetar todo Plan de Ordenación Insular, vulnerándose varios artículos de dichos Textos legales, como es el caso de: 
· Los antiguos artículos del Texto Refundido 1/2000, 4º, 6º, 17 º, 55º, y otros. O los nuevos 3.5, 3.7, 33.1.b, 33.1.c, 34.a.2, 34.a.3, 34.a.5, 34.b.1, 64.2 de la Ley del Suelo de Canarias 4/2017. Y en relación con ellos tampoco cumple con determinaciones de la Ley de Patrimonio de Canarias 4/1999. Relacionados con los artículos 46 y 45 del Texto Constitucional.
· Como tampoco cumple con las determinaciones de la mencionada nueva Ley del Suelo de Canarias en sus artículos 3.3, 3.4.a, 3.4.c, 3.4.d, 3.5, 4.3, 5.1.c, 5.1.d, 5.2.a. Relacionados con el artículo 31 de la Constitución Española, el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, y la Orden FOM/3317/2010, de 17 de diciembre. Determinaciones que se desarrollaban en las Directrices de Ordenación, como las 84 y 91, tanto en lo que se refiere al desarrollo de infraestructuras públicas y económicas privadas y/o mixtas, vigentes en el momento de producirse la exposición pública, ni con Directriz 25 de las DOT. 
· Y tampoco cumple con la Ley de Costas en lo que se refiere a la adaptación de las zonas de costa conforme a los Deslindes del Dominio Público Marítimo Terrestre. 

Principios y determinaciones especificados y descritos en el escrito de Alegaciones en el escrito 20389 de 10 de marzo de 2015, ya por artículos vigentes en ese momento, ya por los nuevos de la nueva Ley del Suelo de Canarias. 

Deficiencias agravadas en lo que respecta a la Memoria Informativa, y que por lo tanto agravan la falta de justificación en la Memoria de Ordenación, como a la Normativa, donde tanto la Ordenación como la Normativa se ven contaminadas por las deficiencias que existe en la Memoria Informativa, por lo que presentamos esta ampliación de Alegaciones a lo expuesto en el mencionado escrito 20389 de 10 de marzo de 2015.
A la Memoria Informativa:

A lo expuesto en el escrito de Alegaciones 20389 de 10 de marzo de 2015, y por los mismos principios expuestos en él, apuntamos los hechos significativos que deben sumarse a lo ya Alegado a la Memoria Informativa de la Aprobación Inicial del Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria.

En primer lugar queremos indicar que con la entrada en vigor el 8 de septiembre de 2017 de la Ley del Suelo de Canarias 4/2017, los suelos calificados como urbanizables que no se hayan desarrollado como urbanos, deben ser calificados como suelo rústico, debiéndose justificar las excepciones a esta determinación general de Suelo Rústico.

Al Título 4. Litoral y Medio Marino:

La Memoria Informativa no recoge, ni incorpora que en 2016, la Seba (Cymodocea nodosa), fue incluida en el Catálogo Español de Especies Amenazadas con la Orden AAA/1351/2016, de 29 de julio, por la que se modifica el anexo del Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero.
Esta protección obliga a replantear las posibles ocupaciones de los espacios marítimos en el que se desarrolla dicha especie como es el caso de La Isleta.

Y por lo tanto afecta directamente al AOE 06, Frente Portuario de Las Palmas (anterior AOE – 037 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Red de Infraestructuras Verdes: Poniente de las Palmas de GC). Y sus PTP-2 Frente Portuario de Las Palmas de GC y PTP-3 Regeneración Turística de Las Canteras en Las Palmas de GC, que cuenta con expectativa de desarrollo portuario, en La Esfinge, que afecta a las poblaciones de Seba.

Por lo que al análisis de desarrollo de esas infraestructuras, además de la evolución real de las posibilidades económicas que justifiquen ese desarrollo, hay que incorporarle la obligación de protección de dicha Seba (Cymodocea nodosa).
Al Título 8. Patrimonio cultural:

Además de otros descubrimientos – hallazgos arqueológicos como la Cueva Pintada en Telde, queremos resaltar que en esta Memoria Informativa falta el reflejo de dos Zonas Arqueológicas halladas y/o confirmadas desde marzo de 2015, y que afectan a las actuaciones posibles, a la ordenación y a la normativa aplicable en los Ámbitos AOE 06 y AOE 19 por: 

1. AOE 06 Frente Portuario de Las Palmas (anterior AOE – 037 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Red de Infraestructuras Verdes: Poniente de las Palmas de GC). Y sus PTP-2 Frente Portuario de Las Palmas de GC y PTP-3 Regeneración Turística de Las Canteras en Las Palmas de GC.

A pesar de haberse pedido de forma reiterativa por numerosos ciudadanos y en varias ocasiones, como por ejemplo en el escrito nº. 63.856 de 03 de agosto de 2015 del registro de ese Cabildo Insular,  el documento subsanado de Aprobación Inicial del PIO – GC, no recoge la nueva Zona Arqueológica en El Confital de Las Palmas de Gran Canaria constatada con el desprendimiento de elementos geológicos del BIC “La cueva de Los Canarios” en julio de 2015. Elementos geológicos que según el artículo 60 de la Ley 4/1999 de Patrimonio Histórico de Canarias son parte del patrimonio arqueológico de Canarias.

Y no incorporan ni los informes/actas/diario de campo, que debieran estar en el Servicio de Patrimonio Arqueológico de ese Cabildo por las inspecciones y trabajos realizados (o dirigidos) por el responsable de los mismos (D. José de León Hernández) por el desprendimiento en sí, a los que no se nos ha dado acceso. Como vemos que tampoco constan ni el informe geológico de Dña. Sonia Ruíz Cascajar, ni la delimitación de los bloques que dicho informe de diciembre de 2015 define. Como tampoco constan las consecuencias del informe arqueológico de 2016 de Patrimonia Arqueología S. L.

Informe estos últimos que constan en nuestro poder por Resolución de la Consejería de Gobierno de Cultura – S.C.P.H, número CPH 167/17 de 15 de junio de 2017, expediente V14/17. Informes sobre los que sustentamos nuestra exigencia para que se complete la Memoria Informativa y se corrijan los errores en la Ordenación y en la Normativa.  

Esa nueva caída de rocas de diferentes tamaños del Núcleo Residencial, deja la misma delimitación que se debía haber reflejado en los documentos oficiales si a las numerosas rocas ya presentes en la base del mencionado BIC, sobre todo a los bloques muy visibles, se las hubiera analizado como se acaba de hacer en 2015, con el informe 015-1201 de Diciembre de 2015 de la geóloga Sonia Ruíz Cascajar.

La nueva aportación de rocas procedentes de la estructura del BIC, une por fin al espacio delimitado como BIC con la base del mismo por donde se sitúan numerosos bloques, muchos ya presentes en esa base antes del derrumbe de julio de 2015, y que tal como indica el párrafo 2º del mencionado artículo 60 de la Ley 4/1999, son elementos geológicos de la Zona Arqueológica.

Elementos geológicos que son parte de la estructura y del paisaje del BIC. Tanto los bloques “piroclásticos soldados, brecha” como los “piroclásticos soldado cristalizados” según el informe geológico de diciembre de 2015 son desprendidos de la estructura del BIC.
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Bloque de la figura 51 del informe.
         Bloque de la figura 55 del informe.
Bloques desprendidos de la estructura del BIC en diferentes momentos históricos, motivo por el cual ya deben ser incorporados como parte de la Zona Arqueológica según el mencionado párrafo 2º del artículo 60, Ley 4/1999, y que en algunos casos también nos cuentan la historia de la ocupación antrópica de El Confital, al estar integrados bloques y otras rocas de las mismas características en la estructura confirmada que se acaba de excavar entre el BIC y la delimitación más al oeste, suroeste del perímetro de las rocas desprendidas y analizadas (delimitación en línea roja en el plano siguiente). 

Bloques que se ven reflejados en el plano 14 del mencionado informe geológico, y que como decimos delimitan la Zona Arqueológica en cumplimiento del artículo 60 de la Ley 4/1999.
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Delimitación de la Zona Arqueológica según la presencia de dichos bloques reflejados en el plano 14 que debe ser incorporada al PIO GC, como al resto de documentos de ordenación que afectan a El Confital, que podemos ver reflejada en la figura anterior marcado el perímetro de la situación de dichas rocas con una raya roja.

Zona Arqueológica que además de lo calificado como BIC, debe incluir las rocas desprendidas de dicho BIC, también como delimitación más al oeste y suroeste de la Zona. Y por supuesto la estructura y los restos arqueológicos confirmados en el estudio de “sondeo y prospección arqueológica” de Patrimonia Consulting Arqueología S. L. recibido.

Estructura compuesta en buena parte por rocas de anteriores desprendimientos de la estructura del BIC como las descritas en la página 29 de dicho estudio “Esta estructura está al abrigo de una gran roca. Está formada por una hilada de piedras, en superficie y planta semi oval. Existe en su interior un pequeño muro que la divide en dos partes casi iguales”. Y restos arqueológicos a lo largo de toda la ladera bajo las cuevas, a destacar los encontrados dentro del sondeo en la estructura, en las unidades U.E. 009, U.E. 010, U.E. O11, U.E. 012 y U.E. 013., que confirman el valor arqueológico de la zona por los restos hallados y descritos en las páginas 32 y 33 del estudio de “sondeo y prospección arqueológica” de Patrimonia Consulting Arqueología S. L. recibido, y que son elementos del patrimonio arqueológico como indica los artículos 60 y 18.1.b de la Ley 4/1999.
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Entre estos restos de carácter arqueológico queremos reseñar la importancia de los resto del consumo de productos marinos, lo que certifica en El Confital la existencia desde tiempo inmemorial de la actividad extractiva de esos productos.

“Destaca la abundante presencia de malacofauna en dicha U.E. 010, acompañada de material óseo (ovicáprido) y fragmentos de cerámica, pertenecientes a grandes cuencos, con bordes rectos y galbos ligeramente curvos” (página 32 de dicho estudio recibido).
Actividad económica que vincula desde el punto de vista etnográfico la zona bajo “Las Cuevas de Los Canarios”, con la zona de los secaderos en la zona de Las Monjas – Las Salinas. Secaderos en todo caso anteriores al siglo XX, y por lo tanto anteriores a la actividad de las factorías que se instalaron en la zona en la segunda mitad de dicho siglo XX, confirmándose ser una actividad propia del pueblo canario.

Con lo que ambas zonas forman un Conjunto Histórico como los que se describen en el 18.1.b de la Ley 4/1999, cuya característica identificativa es la actividad extractiva con destino al consumo humano de los productos marinos con diferentes grados de manipulación incluido el de “jareado” descrito en diferentes fuentes historiográficas. 

Este Conjunto Histórico está conformado por las estructuras inmuebles, económicas de los 15 tableros – secaderos que se conservan y que reflejan la actividad de jareado de los productos marinos como forma de conservación de los mismos que se describen en los textos antiguos y que ha llegado viva hasta nuestros días (como se aprecia en las fotos de la página 18 del mencionado escrito de Alegaciones nº. de registro 20389 de 10 de marzo de 2015), con las estructuras residenciales de las cuevas, y de la base de la montaña en las que los productos marinos extraídos han sido parte de la alimentación de los residentes en diferentes periodos de ocupación del territorio.

Por lo que el desprendimiento y el sondeo arqueológico producidos después de la anterior exposición pública de esta Aprobación Inicial, confirman lo reclamado por nuestra parte en ese momento, y demuestran las deficiencias del Documento expuesto entonces, que se mantienen en esta exposición pública en la memoria y planos descriptivos de los valores arqueológicos, así como de la calificación del suelo de El Confital.

En las descripciones y en los planos informativos como el PA 17 y el PT 05, siguen sin incorporar estos valores arqueológicos y por lo tanto clasificándose a la explanada de El Confital como suelo urbano no consolidado, con lo que además de reiterar en no incorporar las zonificaciones del Deslinde, DES01/06/35/0001, que define tanto el DPMT como su Servidumbre de Protección como suelos rústicos, ahora siguen clasificando como urbano suelo que por estos valores arqueológicos confirmados, además de rústico por el deslinde, es suelo rústico de protección cultural (SRPC o SRPCU-34.a.3), según las estipulaciones de la Ley 4/1999 y de los artículos homólogos de las Leyes del Suelo de Canarias, como el 34.a.3 de la nueva Ley del Suelo de Canarias.

La Memoria Informativa por lo tanto tiene la obligación de incorporar las descripciones y delimitaciones de los mencionados estudios geológicos y arqueológicos, así como los solicitados y no recibidos, para que en cumplimiento de las leyes vigentes los suelos de El Confital queden calificados y delimitados correctamente, y lleven al cambio de su ordenación y de la normativa aplicable en él. 

2. AOE 19 Espacio entre la GC-1 y la GC-500.
Tras el hallazgo en el Veril de S. B. de Tirajana de elementos arqueológicos y la delimitación de la Zona Arqueológica en el expediente ACT 13/16 de la Consejería de Gobierno de Cultura – Servicio de Cultura y Patrimonio Arqueológico de ese Cabildo Insular, tampoco la Memoria Informativa del documento subsanado de Aprobación Inicial del PIO – GC recoge y cumple lo que los preceptos legales de la Ley de Patrimonio Histórico 4/1999 le obliga, así como los artículos de las leyes del Suelos de Canarias, viejos y nuevos como el 34.a.3 de la nueva Ley del Suelo de Canarias.

Y el documento subsanado de Aprobación Inicial del PIO – GC no recoge este hallazgo y sus consecuencias para la Ordenación del espacio de El Veril, a pesar de haber sido solicitado por ciudadanos antes de esta exposición pública, como se produjo por ejemplo en el escrito dirigido a ese Cabildo Insular con el número de registro 000001606e1700673992 de 14 de marzo de 2017 de la Delegación del Gobierno en Canarias/subdelegación Gobierno en Las Palmas. 

Solicito se incorpore dicho escrito a esta Alegación, como parte de la misma, y se proceda a corregir la Memoria Informativa del documento subsanado de Aprobación Inicial del PIO – GC tal como se desarrolla en el mismo, para que al menos la Zona Arqueológica del Veril de S. B. de Tirajana quede descrita tal como es y consta en el mencionado expediente ACT 13/16 de C.G.C-S.C.P.H de ese Cabildo Insular, y a partir de su inclusión se corrijan la Ordenación y la Normativa aplicable en el Veril de S. B. de Tirajana.

Igualmente pedimos se incorpore a la Memoria Informativa la descripción de los elementos medio ambientales presentes a lo largo de todo el barranco y que por los artículos mencionados de la Ley de Patrimonio Arqueológico 4/1999 en el citado escrito de 14 de marzo de 2017 deben llevar a la calificación y protección de dicho barranco como Conjunto Histórico. 

Incorporando la Zona Arqueológica, y el Conjunto Histórico en los planos informativos como el PA 17 y el PT 05.

Para el AOE 6, como para el resto de Ámbitos de Ordenación Estratégicas que afectan a las costas, seguimos indicando que La Memoria Informativa del PIO – GC no recoge las prácticas culturales de costa de las acampadas y los asaderos, que como tales usos culturales deben ser reconocidos por el anterior artículo 4 del Texto Refundido 1/2000, como por los nuevos 3, 33 y 34.a.2 de la Ley del Suelo de Canarias 4/2017, como desarrollo de los artículos 46, 45 y 10 de la Constitución española, y de los compromisos internacionales del Estado español. Artículos que obligan a respetar dichos usos culturales en el Dominio Público Marítimo Terrestre y en la Servidumbre de Protección del mismo como determina la Ley de Costas.

A los, Título 10. Actividades económicas, Título 11. Infraestructuras y servicios

Título, y 12. Transportes:

Tal como ya Alegamos en el escrito nº. de registro 20389 de 10 de marzo de 2015 a la Aprobación Inicial, el documento subsanado de Aprobación Inicial del PIO – GC sigue basándose en informaciones y datos económico anteriores a la crisis económica de 2007, y por lo tanto llevando a una planificación, ordenación y normativa no justificadas, y que vulnera la legislación vigente para la optimación del suelo y de las infraestructuras, incluidos los artículos 3.3, 3.4.a, 3.4.c, 3.4.d, 3.5, 4.3, 5.1.c, 5.1.d, 5.2.a. de la nueva Ley del Suelo de Canarias 4/2017, además de los preceptos citados en nuestro anterior escrito nº. de registro 20389 de 10 de marzo de 2015.

En concreto al 10.5.1. Régimen Económico y Fiscal diferenciado: la zona ZEC, constatamos una falta absoluta de análisis de la evolución del mismo desde que en 1994 se aprobara la puesta en marcha de este mecanismo económico de régimen fiscal especial con la entrada en vigor de la Ley 19/1994, de 6 de julio.

Donde más se visibiliza los desaciertos en las previsiones de desarrollo de dicha ZEC, y de la Zona Franca como otro mecanismo económico de régimen fiscal especial, es el Puerto de La Luz y Las Palmas y los suelos de La Isleta clasificados como urbanizables para el desarrollo de las actividades de dichos régimen fiscales especiales.

Al final las actividades de esos régimen fiscales especiales se han desarrollado sin problemas en los Parques Empresariales existentes como el Polígono Industrial de Arinaga, sin necesidad de urbanizar suelos nuevos para ello.
Respecto al desarrollo económico real y al nivel de utilización de infraestructuras tan estructurales como el Aeropuerto de Gran Canaria (Gando), el Puerto de La Luz y Las Palmas, o los parques empresariales, o el desarrollo de la ZEC y la Zona Franca, y que afectan a las actuaciones posibles, a la ordenación y a la normativa aplicable en los OAS 06, OAS 14 y OAS 12, queremos reseñar: 

1. AOE 06 Frente Portuario de Las Palmas (anterior AOE – 037 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Red de Infraestructuras Verdes: Poniente de las Palmas de GC). Y sus PTP-2 Frente Portuario de Las Palmas de GC

La simple contemplación en la foto aérea del grado de urbanización y ocupación de los suelos clasificados en la Isleta como urbanizables para el desarrollo de actividades ZEC, Zona Franca y otros desarrollos estratégicos según la Ley 11/1999 de 13 de mayo que los excluyó del Paisaje Protegido de La Isleta, nos muestra la in necesidad de urbanizar ese suelo para el desarrollo económico que marcaba como objetivo es Ley.
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Foto aérea del Estado en el inicio de la tercera modificación del SG – P (anterior OAS 5 - ZEC) 

En lo que corresponde al suelo ZEC, la mayor parte del Territorio, mantiene la estructura de roca volcánica, aunque se haya modificado el perfil natural por los desmontes practicados en dicho espacio.

Incluso se mantienen diferentes niveles del territorio, sin que se haya explanado el mismo de forma uniforme, y estando la zona de costa en condiciones de un perfecto uso para los usos comunes de la costa en Canarias.

Tan sólo 1/9ª partes del territorio está ocupado por edificaciones, y con urbanización consolidada, ya que incluso otra 1/27ª partes que está delimitada en solares, carece de consolidación urbana.  

Sin olvidar que las actividades que ocupan las instalaciones construidas no son actividades ZEC.
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Foto aérea del Estado en el inicio de la tercera modificación del SG – P (Suelos Zona Franca)
De igual forma, el espacio comprendido, y desarrollado a partir de la Península del Nido y su desmonte (declarada también urbanizable para fines definidos), la creación del Dique de La Esfinge como elemento de seguridad del recinto portuario (y sólo si fuera necesario para desarrollo de actividades portuarias por saturación de los de muelles existentes en el Puerto de La Luz y Las Palmas), y la unificación de ambos con la trasera del Dique y Muelle Reina Sofía, generó el espacio cuya finalidad eran actividades Zona Franca.
En la perspectiva de detalle del territorio que se pre urbanizó para desarrollo de dicha Zona Franca, se puede comprobar que legalmente sólo hay ocupado un tercio (1/3º) del mismo.

La parte desarrollada ganada al espacio marítimo en la trasera del Dique Reina Sofía, está completamente vacío, aún con firme en tierra, sin consolidar tan siquiera dicho firme con hormigón.
Y el Dique de La Esfinge legalmente sólo está desarrollado eso, el Dique de abrigo. Y también está sin ocupar la parte del área que ya pertenecía al espacio terrestre, la propia Península. 

Es más que evidente la falta de necesidad de urbanizar, y mantener como urbanizables, ambos espacios para las actividades económicas de la ZEC y la Zona Franca, que desde 1994 se han desarrollado en los espacios más idóneos para ellas, sin necesidad de utilizar los espacios delimitados y declarados urbanizables para ellas.

Falta de necesidad que impide justificar que con la entrada en vigor de la Ley del Suelo 4/2017, los suelos del Antiguo OAS 5 de LPAGC, y todo el espacio marítimo de La Esfinge, se mantengan como suelos urbanizables, o a consolidar como urbanos, como excepción de lo estipulado por dicha Ley para que recuperen la calificación de rústico.

Y más, cuando el espacio marítimo de La Esfinge es una zona idónea para la conservación y el desarrollo de la nueva especie protegida en 2016 Seba, (Cymodocea nodosa).  

2. AOE 12 Corredor Comercial y Costero de Telde y AOE 14 Espacio de Actividad Económica del Aeropuerto (anterior AOE – 005 - Ámbito de Ordenación Estratégica: Polo de actividad productiva del Aeropuerto).

Además de los datos expuestos en el escrito nº. de registro 20389 de 10 de marzo de 2015, queremos reseñar que desde entonces se han incorporado significativos datos que sustentan lo que Solicitamos en nuestras Alegaciones, como es el caso de que:

a) No existe previsión de necesidad para la construcción de una nueva pista en el Aeropuerto de Gran Canaria (Gando).

En el momento de la exposición pública de este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO – GC no existe previsión ya que las Previsiones del Plan Director del Aeropuerto de Gran Canaria de 2001 acabaron en el 2015, sin que se hayan actualizado las previsiones del Plan Director, ni adecuado las anteriores previsiones a la realidad, ni reafirmada la necesidad de una Tercera Pista para el campo de vuelos de dicho Aeropuerto.

Sin olvidar que el periodo de previsiones acabó sin que en ningún momento se diera la ocupación prevista que justificara esa tercera pista:
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b) Se confirma que con dos pistas aeroportuarias el campo de vuelos tiene capacidad a largo, muy largo plazo. Todos los análisis y estudios de evolución del campo de vuelos del Aeropuerto de Gran Canaria, como los incluidos en; Las Servidumbres Acústicas del Aeropuerto de Gran Canaria; O la Resolución de 20 de febrero de 2017 de la Dirección General de Aviación Civil por el que se aprueba el Documento de Regulación Aeroportuaria 2017 – 2021 – BOE nº 49 del 27/02/2017. Sólo contemplan la existencia de un campo de vuelos con dos pistas, en ningún caso con tres, por lo que la configuración actual de dicho campo de vuelos, que incluye ya dos pistas, es una configuración válida por tiempo no limitado según las previsiones de los estudios actualizados de Aviación Civil.

c) La ocupación del campo de vuelos está muy lejos de niveles de saturación, con su actual configuración, quedó en 2016 en 21,16 %
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Ocupación del campo de vuelos 2000 – 2015 según la anterior configuración, y 2016 ocupación con la actual configuración.
La nueva configuración del campo de vuelos con las mismas dos pistas existentes, eleva significativamente la capacidad del mismo, confirmando la falta de necesidad de una tercera, o la sustitución de alguna de las actuales por otra nueva.

d) También ha quedado constatado que no existe expediente de expropiación para construir una nueva pista aeroportuaria.

Algunos vecinos – propietarios han recibido cartas de Aviación Civil de 15 de junio de 2017 (referencia 81-AENA/08 – F.Nº:8273-00), firmadas por el Subdirector General de Aeropuertos y Navegación Aérea, D. Jesús Pérez Blanco en la que se afirma que no existe expediente de expropiación, ni el AENA 81/2008, porque en concreto este, después de ser anunciado no fue aprobado por el Consejo de Ministro.

“Respecto de los terrenos que se encuentran en la zona de servicio de los aeropuertos, los expedientes de expropiación forzosa se inicia con el acuerdo del Consejo de Ministros de ocupación o de declaración urgente de ocupación. Respecto de los terrenos no comprometidos en dicha zona, es necesaria la previa declaración de utilidad pública.

Dichos acuerdos y la citada declaración de utilidad pública no se han producido en el presente caso, por lo que no puede entenderse iniciado el expediente expropiatorio”.

Confirmando con la no “ocupación o de declaración urgente de ocupación”, la in necesidad de proceder a ocupar propiedades privadas para construir una pista aeroportuaria.  

Con lo que ni ha sido necesaria, ni lo es en el momento de esta exposición pública, ni existe previsión alguna de necesidad de una nueva pista para el campo de vuelos del Aeropuerto de Gran Canaria (Gando) por lo que no existe base para que en el Plan Insular de Ordenación de Gran Canaria se incluya, ordene, o normalice la implantación de una nueva infraestructura de la envergadura de una Pista Aeroportuaria, que además afectaría a núcleos residenciales y suelos rústicos con importantes cualidades agrícolas.

Las determinaciones de las leyes Estatales y Autonómicas aplicables en este asunto, y mencionadas más arriba, además del derecho constitucional a la propiedad privada, al contrario obligan a retirar a esta infraestructura del planeamiento y la ordenación hasta que existan indicios reales de necesidad.

Nunca antes, ya que la propiedad privada no puede estar por tiempo ilimitado e indeterminado condicionada por otros intereses ni siquiera previsibles.

Y la desaparición de la Tercera Pista del Aeropuerto de Gran Canaria del PIO – GC por no existir previsión de su necesidad y construcción, sustenta igualmente la falta justificación y necesidad de contemplar una modificación de la Gran Canaria 1 – GC 1 al paso por el Aeropuerto, ya que su trazado actual no ha sido afectado, ni hay previsión de que pueda llegar a ser afectado dicho trazado, realidad que obliga a retirar igualmente del PIO – GC la Variante Aeroportuaria de la GC 1 (la RV 04), por los mismos preceptos legales indicados para la Tercera Pista Aeroportuaria, incluido el derecho constitucional a la propiedad privada.

Igualmente otras actuaciones derivadas de esa Tercera Pista, y que sin ella no se deben hacer, deben desaparecer del Documento del PIO – GC, como sería previsiones y propuestas para reubicar los núcleos residenciales que dejan de estar afectados por la no construcción de esa tercera pista. Máximo cuando está confirmado que no existe expediente de expropiación como queda constatado en la mencionada carta recibida de Aviación Civil.

Entre las actuaciones afectadas por la obligatoria retirada de la Tercera Pista del PIO – GC, y sobre la que esta Memoria Informativa contiene grandes deficiencias, nos encontramos con el Parque Aeroportuario de Actividades Económicas de Gran Canaria.
Si sólo por no construirse la Tercera Pista Aeroportuaria del Aeropuerto de Gran Canaria, esta iniciativa queda desencajada en objetivos y en la ordenación territorial, justificación más que suficiente para también eliminar esta iniciativa del PIO – GC, por las determinaciones legales de eficiencia de las infraestructuras y protección del suelo rústicos citados anteriormente, y por el derecho constitucional a la propiedad privada, resulta que la evolución económica de Gran Canaria confirman la in necesidad de un nuevo parque empresarial como dicho Parque Aeroportuario de Actividades Económicas de Gran Canaria.

Ni desde 2004 en que se empezó a tramitar el PTE 44 para ordenar la creación de dicho Parque Aeroportuario de Actividades Económicas de Gran Canaria, ni desde 2010 en que supuestamente se aprobó definitivamente dicho PTE 44 (parece ser que esa aprobación definitiva no ha sido notificada como obliga la Ley a las partes presentes en el expediente), ha sido necesario la existencia de ese Parque Aeroportuario. Al igual que se han demostrado in necesarios los suelos en La Isleta destinados también para las actividades de Régimen Fiscales Espaciales. 

No hay ninguna actividad económica que haya dejado de iniciarse en Gran Canaria por falta de suelo industrial y/o empresarial adecuado para ello.

Al contrario, los datos aún utilizados en el Documento de Aprobación Inicial sobre ocupación de parques industriales y empresariales, aún sin incorporar los efectos de la crisis económica en la ocupación de dichos parques, dejan claro que existe espacio más que suficiente para recoger todas las actividades planteadas en el PTE 44, si en algún momento esas actividades llegan a plantearse en la realidad económica y no sólo en papeles y en propuestas sin viabilidad económica.

Tal como se pide en el mencionado escrito de Alegaciones nº. de registro 20389 de 10 de marzo de 2015, los datos de ocupación deben actualizarse, ya no a 2015, sino a 2017 para una correcta planificación de los parques empresariales y/o industriales de Gran Canaria.

Pero en lo que respecta al Parque Aeroportuario de Actividades Económicas de Gran Canaria, en consecuencia a su desajuste en objetivos y en ordenación por la no existencia, ni previsión de existencia, de una nueva pista aeroportuaria, sino por la propia in necesidad demostrada de su creación por la falta de demanda real de las actividades incluidas en ese proyecto. 

Sin olvidar que la falta de desarrollo urbano de los suelos calificados como urbanizables para todas esas expectativas de desarrollo, como principio básico, con la entrada en vigor de la Ley del Suelo 4/2017 deben ser calificados como suelos rústicos, sin que exista justificación económica para hacer excepciones como hemos visto. 

3. AOE 20 Caserío de Media Fanega, AOE 21 Santa Águeda, AOE 24 Meloneras - Pasito Blanco AOE 25 Monte León, AOE 26 Costa Taurito, AOE 27 Zona mixta Arguineguín - Cornisa del Suroeste AOE 28 Área Comprendida entre Puerto Rico y Playa del Cura, AOE 29 Valle de La Aldea, AOE 31 Desarrollo de Agaete (anteriores AOE – 029 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Extensión del Tejido Turístico: Santa Águeda: AOE – 030 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Modernización del Tejido Turístico: Arguineguín: AOE – 031 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Extensión del Tejido Turístico: Cueva del Canario: AOE – 032 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Modernización del Tejido Turístico: Puerto Rico: AOE – 033 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Extensión del Tejido Turístico: Anfi Tauro- Taurito: AOE – 035 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Extensión del Tejido Turístico: La Aldea).
Como ya se plantea en el escrito de Alegaciones nº. de registro 20389 de 10 de marzo de 2015, y reiterando lo mismo, la Memoria Informativa carece de los datos correctos y actualizados de la ocupación turística, y del análisis de la evolución de las diferentes variables de dicho sector económico.

A 2017, esa deficiencia se agrava ya que se sigue sin afrontar lo que la consolidación de productos “todo incluido” está suponiendo para el deterioro de la oferta turística, para las condiciones de vida de los trabajadores, y para los sectores económicos derivados, con una caída significativa del valor añadido en todos ellos.

Sin olvidar que 2016, a pesar de todos los factores internacionales favorables, de las subvenciones a la conectividad con nuevos mercados de turistas, cerró por debajo del 85 % de la oferta en explotación.

La Memoria Informativa carece por completo de los datos de la planta turística que se encuentra fuera de explotación, tanto de la hotelera como de la extrahotelera que se encuentra cerrada.

A un 85 % de ocupación de la planta alojativa utilizada, menos razonable parece que se intente vulnerar los antiguos artículos del Texto Refundido 1/2000, 4º, 6º, 17 º, 55º, y otros. O los nuevos 3.5, 3.7, 33.1.b, 33.1.c, 34.a.2, 34.a.3, 34.a.5, 34.b.1, 64.2 de la Ley del Suelo de Canarias. La Ley de Costas. Relacionados con los artículos 46 y 45 del Texto Constitucional.

Igualmente sigue sin incorporarse el análisis de ocupación y rentabilidad del conjunto de la oferta turística, como los campos de golf, parques acuáticos, y otras ofertas, cuando se quiere seguir transformando suelo para ampliar las mismas, sin justificar la necesidad de esas ampliaciones.

También para todos los suelos urbanizables de estos Ámbitos de Ordenación Estratégica no desarrollados como urbanos, hay que incorporar la determinación de la Ley 4/2017 que obliga a calificarlos como Rústicos.

4. AOE 32 Envolvente Centralidad Gáldar – Guía (anterior AOE – 007 - Ámbito de Ordenación Estratégica: Polo de actividad productiva del Noroeste).
Reiterar la falta de datos actualizados de la actividad económica real tanto en el Gáldar como en Guía, ahora a 2017, en el que la crisis económica ha devastado la actividad comercial en los cascos urbanos de ambos municipios.

Y recordar que la obligación de optimizar las infraestructuras existentes, así como el aprovechamiento del suelo urbano para no colonizar suelo rústico, o en estado rústico por no haberse urbanizado, se mantiene vigente en la nueva Ley del Suelo de Canarias 4/2017, en la línea que ya estaba determinado en el Texto Refundido 1/2000 y en sus Directrices de Ordenación.

Con lo que cualquier actuación, ante de urbanizar la Vega de Gáldar, o parte de ella, debe reutilizar lo existente en los suelos urbanizados.

Respecto a los análisis demográficos y de desarrollo residencial, también incidir que con los años se agrava el desajuste entre los datos utilizados, antiguos, y la evolución prevista, que a 2017, y con previsiones a 2019, sólo demuestran lo erróneo de dichas previsiones, y lo incorrecto de la evolución planteada, demostrada incorrecta la del Documento de Aprobación Inicial, cuya dinámica aún mantienen en el Documento Subsanado de Aprobación Inicial. Sin que se corrija ninguna de las variables demostradas incorrectas tal como se preveía en el escrito de Alegaciones nº. de registro 20389 de 10 de marzo de 2015.

A la Memoria de Ordenación.

A las cuestiones planteadas en el escrito de Alegaciones nº. de registro 20389 de 10 de marzo de 2015 de ese Cabildo Insular a la Memoria de Ordenación de la Aprobación Inicial, que reiteramos en este escrito de Alegaciones al Documento Subsanado de la misma, con la adaptación de denominaciones por los cambios de las mismas a los Ámbitos de actuación y a las actuaciones en sí que hayan introducido entre el primer Documento y éste Subsanado, y por elementos - hechos significativos culturales, históricos y económicos descritos en estas Alegaciones a la Memoria Informativa, hay que sumarle y/o adaptar las cuestiones que seguidamente planteamos, para que se proceda a la modificación de la Memoria de Ordenación del Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO – GC, para que el Documento final no contenga defectos graves en la Ordenación del Territorio Insular en diferentes aspectos de dicha ordenación, y en importantes elementos estructurantes:
Al apartado 6, sistema viario:

Los análisis y hechos no recogidos en la Memoria Informativa, agravan en concreto algunas de las propuestas planteadas en esta Ordenación del desarrollo viario de la Isla de Gran Canaria, incluida la ordenación de una vía tan central y estructurante como la Gran Canaria 1 – GC 1, a la que se propone Ordenar unos cambios completamente in necesarios e injustificados desde siempre, y más ahora con la confirmación del desarrollo económico y de las infraestructuras real, frente a antiguas previsiones sin base para introducir esas modificaciones. Desarrollo real que ha demostrado lo erróneo de las previsiones.
Así resulta que:

· RV 004 – Variante Aeroportuaria de la GC 1, en el entorno del Aeropuerto.
Actuación que debe eliminarse de la Ordenación del PIO – GC, ya que como se expone en estas Alegaciones a la Memoria Informativa, ni se ha construido en el periodo de previsiones del Plan Director del Aeropuerto de Gran Canaria 2001, ni es necesaria por los datos reales de ocupación, ni hay previsión en estos momentos de necesidad para una Tercera Pista del Campo de Vuelos de dicho Aeropuerto, por lo que no existe ningún escenario en el que el campo de vuelos ocupe el espacio del actual trazado de la GC 1.

Todo lo contrario, todos los escenarios y previsiones de Aviación Civil, confirman que con dos pistas el campo de vuelos está bien dotado por largo tiempo, sin que exista la más mínima previsión de saturación del mismo.

Por lo que el trazado, y toda la ordenación al respecto de la RV 004, debe desaparecer del Plan Insular de Ordenación – GC. Eliminándose cualquier condicionante a la propiedad de los suelos rústicos, y con valor agrario, por donde discurría la propuesta de dicha RV 004. Anulándose el Plan Territorial elaborado para ella.

· RV 020, Variante de la GC 1 entre Jinámar y el Aeropuerto 
Debe reordenarse, o desaparecer en la ordenación del PIO – GC, esta nueva vía que conectaría la circunvalación de Las Palmas de Gran Canaria, con la RV 004 que debe desaparecer, como decimos por no ser necesaria una variante aeroportuaria.

Entendemos que la opción más ajustada a las necesidades, y al equilibrio con el conjunto de la normativa de Ordenación Canaria, la opción más correcta sería la de eliminar del PIO – GC también esta RV 020, manteniendo la conexión entre dicha circunvalación y la Gran Canaria 1 - GC 1 que existe actualmente. Sin destruir nuevo suelo rústico para esta nueva vía.

En todo caso, dicha RV 020, como mínimo debe ser reordenada para que su trazado culmine en algún punto de la GC 1 actual, ya que en su ordenación propuesta en este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO – GC, queda desconectada de la GC 1, que mantiene su trazado actual, y en ningún caso se va a un nuevo trazado.

· RV 089, eje local estructurante de Las Palmas de Gran Canaria.
Dicho eje local debe ser reordenado y modificado el trazado propuesto en lo alto de La Isleta, entre la Calle Doctor Juan Domínguez Pérez en el Sebadal, y El Confital de Las Palmas de Gran Canaria.

En ningún caso el trazado puede invadir suelos rústicos como los que invade el trazado ordenado en este Documento Subsanado de Aprobación Inicial del PIO – GC, que es en el tramo indicado una nueva vía que invade servidumbre de protección del dominio público M. T. de El Confital, suelo rústico del Paisaje Protegido de La Isleta, y suelo Rústico básico.

Suelos rústicos que invade el trazado ordenado desde la vía de acceso rodado a las instalaciones del Batallón Canarias 50 dentro del suelo rústico, que en todos los casos son infraestructuras/servidumbres al Ministerio de Defensa en suelo rústico.

La mayor parte de dicho trazado discurre por suelos rústicos, y el tramo que transcurre por suelo urbano tampoco aprovecha vías preexistentes, también en ese pequeño tramo (entre la calle Doctor Juan Domínguez Pérez y la entrada a las mencionadas instalaciones militares), la RV 089 sería una nueva vía que pasa por los actuales edificios del mismo Batallón Canarias 50 que se encuentran en suelo urbano.
· RV – 117, Nuevo trazado: Pieza Económica de Gáldar.
Esta nueva vía debería ser eliminada de la Ordenación, toda vez que la misma depende del desarrollo de la ECO 25, que como se desarrollar en estas Alegaciones a la Memoria Informativa, resulta ser completamente in necesaria, por lo que no se justifica la destrucción y transformación de suelo rústico para más espacio comercial.
Al Apartado 6.6.3.2.5. AAF: Las Áreas de Alta Fragilidad
Estrategias de Actuación

Áreas de Alta Fragilidad Proteger las áreas de alta fragilidad insular

7) La Isleta (T.M. Las Palmas de Gran Canaria)

En este punto falta incorporar la explanada y la ladera de la Montaña de El Confital, no sólo por lo ya planteado en el escrito de Alegaciones nº. de registro 20389 de 10 de marzo de 2015 de ese Cabildo Insular, respecto a la necesidad  y obligación de adaptar las delimitaciones y calificaciones de dicho suelo a lo determinado en el Deslinde DES01/06/35/0001 respecto al carácter rústico de todo el Dominio Público Marítimo Terrestre y a los 100 metros de Servidumbre de Protección, sino que como consecuencia de la constatación de nuevos elementos arqueológicos, buena parte de esos suelos, como Zona Arqueológica, son según la Ley 4/1999, y las Leyes del Suelo de Canarias, Suelo Rústico de Protección Cultural (SRPC o SRPCU).

Suelos rústicos que contienen diferentes valores a proteger, los arqueológicos, incluidos los geológicos, producto de los desprendimientos, y la plataforma de Confite sedimentado.

Por lo que entendemos que en este apartado de la Ordenación debe figurar también toda la Plataforma de El Confital, así como toda la ladera bajo el BIC de “La Cueva de Los Canarios”. 

En este caso para garantizar la protección de este entorno susceptible de ser afectado por cualquier uso o actuación que pudiera realizarse, se debe proteger la función paisajística de la zona, con el objetivo de evitar nuevas transformaciones y ocupaciones del mismo que pudieran dificultar o hipotecar la conservación del suelo natural.

Asimismo, para mantener la separación visual del espacio natural protegido respecto de las zonas urbanas próximas, se garantizará la preservación de los acantilados, riscos y escarpes libres de urbanización y edificación.

Inclusión de un nuevo apartado sobre el Veril de S. B. de Tirajana. Área 42.
En las áreas de Alta fragilidad hay que incluir al Veril de San Bartolomé de Tirajana, la aparición de restos arqueológicos, y la configuración de una Zona Arqueológica, no sólo obligan a incluir dicha zona como Suelo Rústico de Protección Cultural por las leyes de Suelo de Canarias (SRPC o SRPCU), sino que la propia Ley 4/1999 obliga a contemplar su entorno desde la perspectiva de la existencia de esa Zona Arqueológica y las funcionalidades históricas de la misma, por lo que como indicamos en lo planteado en la Memoria Informativa sobre la zona, la vegetación y el paisaje deben ser incorporados como parte de un Conjunto Histórico, por lo que todo ese Veril debe ser contemplado como una unidad a proteger, y por sus características medioambientales incluido como un Área de Alta fragilidad para que el mismo no sea deteriorado, se recupere todo su perfil natural y en él se den las condiciones naturales que han permitido históricamente la vegetación aún existente para las subsistencia de la población en la zona, desde la que habitaba las estructuras arqueológicas hasta el siglo XX. 

Al Apartado 6.6.4.2. El Patrimonio Histórico y Cultural como recurso desde la perspectiva territorial.

Como recurso desde la perspectiva territorial, para las calificaciones correctas de los suelos donde se encuentran, el Documento del PIO – GC debe incorporar las nuevas zonas arqueológicas halladas/confirmadas con el desprendimiento de julio de 2015 en El Confital, y los estudios geológicos y arqueológicos realizados tras ese derrumbe (el informe geológico de Dña. Sonia Ruíz Cascajar de diciembre de 2015 define. Y el informe arqueológico de Patrimonia Arqueología S. L de los trabajos realizados en 2016).

Así mismo debe suceder con el hallazgo reflejado en el en el expediente ACT 13/16 de la Consejería de Gobierno de Cultura – Servicio de Cultura y Patrimonio Arqueológico de ese Cabildo Insular, en el Veril de S. B. de Tirajana.

La incorporación de dichas Zonas Arqueológicas como tal es obligada y no voluntaria en la Ordenación Insular, por lo que para ambos espacios debe desaparecer cualquier calificación de urbana y/o urbanizable; ya la Ordenación del suelo como d.1.2 en El Confital para la explanada y la ladera; ya la Ordenación del suelo como d.2.2 para el Veril.

Ambos suelos deben ser Ordenados en categoría rústicas, dentro de los suelos b.a, como culturales; La zona Arqueológica de El Confital de Las Palmas de Gran Canaria como b.a.1; Y la Zona Arqueológica del Veril de S. B. de Tirajana como b.a.2 por su moderado valor agrario.

Con independencia que el resto de la explanada de El Confital tampoco puede ser d.1.2, sino como ya indicábamos, y reiteramos, el dominio público marítimo terrestre y su servidumbre de protección deben ser rústicos de litoral (b.a.1.L).  

Respecto al Apartado 12. planes territoriales parciales.

Nos remitimos a lo que decimos de los diferentes planes territoriales en los apartados que siguen de estas Alegaciones a los Ámbitos de Ordenación Estratégicos como elementos núcleos de todos, de ellos mismos y de los que se incluyen para el desarrollo de los mismos, o como condicionantes de los mismos.

Entendemos que algunos planes deben desaparecer de la Ordenación como el PTE 44 y el PTE 13, por desarrollar actuaciones que no se deben desarrollar, y otros quedar muy condicionados como el PTP 3 de Las Palmas de Gran Canaria.

Por lo que siguiendo la estructura de los Ámbitos de Ordenación Estratégicas, entendemos que la Memoria de Ordenación del Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO – GC, debe ser modificada, además con lo expuesto en el escrito de Alegaciones nº. de registro 20389 de 10 de marzo de 2015, con lo que ha quedado confirmado y/o mejor sustentado con los elementos significativos acaecidos desde 2015.

Respecto a la Ordenación del AOE 06 Frente Portuario de Las Palmas:
La clarificación por la confirmación de la Zona Arqueológica de El Confital que ya reclamábamos en nuestro escrito de Alegaciones nº. de registro 20389 de 10 de marzo de 2015, y tal como se explica en las Alegaciones a esta Memoria Informativa, obligan a replantear la Ordenación de El Confital, y por lo tanto del desarrollo del PTP3, partiendo de las calificaciones del suelo que en ningún caso pueden ser ni urbanas, ni urbanizables como se ordena incorrectamente en este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial. En ningún caso el suelo de El Confital puede ser d.1.2, no hay ningún espacio de El Confital que quede fuera de la Zona Arqueológica, y del dominio público marítimo terrestre y su servidumbre, es decir, lo que en este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial se propone como d.1.2, por cumplimiento de las leyes vigentes y citadas anteriormente, debe ser b.a.1 y b.a.1.L.

El CAM 12:

Partiendo de esta realidad del suelo, en ningún caso el proyecto CAM 12 – camino ecológico interno puede contener elementos y estructuras urbanas, toda estructura tiene que responder a suelo rústico, sin desmontes, cimentaciones, e introducción de materiales urbanizadores como metales, granitos, y otros ajenos a la naturaleza de El Confital y Canarias.

La RV089:

Como ya indicamos más arriba, la RV 089, eje estructural local de Las Palmas de Gran Canaria, no puede entrar en ningún caso dentro de El Confital ya que esa vía rodada de carácter urbano no puede desarrollarse en suelo que es servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre.

Tampoco esa RV089 puede desarrollarse sobre otros tipos de suelo rústico, como se ordena en este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO – GC. Siguiendo los planos de Ordenación (incluido el de ordenación de la Red Viaria PC-01-09), el trazado Ordenado no reutiliza vía urbanas ya existentes. En La Isleta la RV 089 es una nueva vía, que además de los suelos rústicos dentro de El Confital, transcurre por otros suelos rústico, algunos del Paisaje Protegido de La Isleta y otros rústicos genéricos, en lo alto de El Confital, y atravesando suelo rústico de la Isleta hasta el suelo urbano de El Sebadal. En su mayor parte siendo suelo rústico sin ningún grado de transformación, y una pequeña parte rústica con una servidumbre de tránsito rodado por obligación del Ministerio de Defensa.

En la Isleta, la RV 089 sólo reutiliza una pequeña parte del viario existente, el que transcurre desde la Rotonda Belén María hasta el Batallón Canarias 50, y entre este y la entrada a la servidumbre de tránsito rodado por obligación del Ministerio de Defensa.

Por estar ordenada sobre suelos rústicos, y sobre viarios no existentes, la RV089 debe ser replanteada, y reordenada en su desarrollo dentro de La Isleta de forma que de realizarse lo haga sobre vía ya existentes y en suelo urbano. O bien eliminado del PIO – GC el tramo en La Isleta de la RV089.

El Suelo Urbanizable por la Ley 11/1999, 13 mayo, de Modificación Puntual de la Ley 12/1994, 19 diciembre (BOC 157, 24/12/94; BOE 29, 3/2/95), de Espacios Naturales de Canarias y no urbanizado por falta de actividades económica ZEC y Zona Franca: 

Sólo por la no utilización de dicho suelo por actividades ZEC, ni Zona Franca, ni para otras necesidades estratégicas de desarrollo portuario, dicho suelo debe recuperar su categoría de rústico y volver a integrarse en el Paisaje Protegido de La Isleta con  las que su formación volcánica sigue manteniendo una unidad geológica y paisajística.

Pero no olvidemos que con la entrada en vigor de la Ley del Suelo de Canarias 4/2017, el suelo urbanizable que no se haya desarrollado como urbano, por aplicación de esta Ley recupera la consideración de Suelo Rústico, y cualquier propuesta de transformación y proceso de urbanización debe de reiniciarse y justificarse desde la consideración de suelo rústico.

La evolución de la Zona ZEC y la Zona Franca desde 1999, con la mayor parte del suelo sin urbanizar, y con la parte urbanizada sin ocupar, o ocupada por actividades diferentes a la ZEC y a la Zona Franca que ya tienen espacio en el Recinto Portuario, aclara la falta de necesidad de urbanizar dicho suelo para esas actividades, u otras, estratégicas.

Por lo que el suelo no urbanizado del antiguo OAS 5 de Las Palmas de Gran Canaria, debe ser ordenado como el resto del Paisaje Protegido del que fue desgajado, es decir como A.1, al igual que lo deben ser todos los suelos intermedios.

Respecto a la Ordenación del AOE 09 - Centralidad Territorial de Jinámar y del AOE 12 Corredor Comercial y Costero de Telde.
Tratados conjuntamente en estas Alegaciones a la Memoria de Ordenación, y a la ordenación en sí estos dos Ámbitos de Ordenación Estratégica porque las actuaciones que hay que eliminar, y/o reordenar, según estas Alegaciones, de dichos ámbitos afectan a ambos ámbitos.

La actuación principal y central planteada y ordenada es la prolongación de la GC-3 concretada por el PTE-16 del Corredor Interior: Variante de la GC-1 entre Jinámar y el Aeropuerto. Es decir la RV 020. Actuación sobre la que se plantean el resto.

Como ya indicamos anteriormente en estas Alegaciones a la Memoria de Ordenación, a su apartado 6, la nueva vía RV 020, debe ser eliminada, o como mínimo reordenada, ya que el trazado propuesto en todo caso no es correcto porque necesita de la realización de la RV 004, y esta sí que debe eliminarse del Documento del PIO – GC, porque ni se ha hecho, ni iniciado, ni se necesita, ni hay previsión de ser necesaria por la desaparición de todos los escenarios de una Tercera Pista para el Campo de Vuelos del Aeropuerto de Gran Canaria.

Como ya indicamos, lo más razonable es que la conexión de la GC 3, con la GC 1 se mantenga tal como está actualmente, pero en cualquier caso esa conexión no se puede dar por un tramo que ni existe, ni está previsto que pueda existir.

Hasta que esa reordenación de la RV 020 se produzca, incluido el PTE – 16 que desarrolla dicha vía, y como elemento central del resto de la ordenación del Ámbito, la ordenación del resto debe quedar en suspenso y desarrollarse cuando se resuelva la ordenación de la RV 020, a la que debe adaptarse.

Algo parecido sucede con el ámbito OAE 12, cuyo objetivo es configurar un modelo territorial que, a partir del trazado de la nueva circunvalación de Las Palmas de Gran Canaria al Aeropuerto, genere una relación entre los núcleos de las medianías, los asentamientos entre autovías, y los espacios costeros, evitando la marginalidad de cada uno de ellos y potenciando su diversidad y transversalidad, que matice la potente accesibilidad longitudinal del doble trazado viario del corredor costero.

Al depender por lo tanto del trazado y ordenación de la RV 020, la ordenación de la OAS 12 debe quedar en suspenso, y desarrollarse cuando se resuelva la ordenación de la RV 020, a la que debe adaptarse.

Respecto a la Ordenación del AOE 14 Espacio de Actividad Económica del Aeropuerto

Cumplir con el objetivo de “estructuración del territorio en torno al aeropuerto”, una vez clarificado como se expone en estas Alegaciones a la Memoria Informativa que; 1) no existe previsión, ni necesidad actual o prevista, de una nueva pista para el campo de vuelos del Aeropuerto de Gran Canaria (Gando); 2) ni se ajusta a la realidad canaria las expectativas de negocio posibles en otros ámbitos internacionales. Implica cambiar toda la Ordenación que en este Documento de Subsanación de la Aprobación Inicial del PIO – GC se plantea para la Plataforma de Litoral Este.

Eliminada (no realizada en el periodo previsto y sin nueva previsión) la construcción de la Tercera Pista por in necesaria y respeto al derecho de la propiedad privada de los propietarios que se oponen a ceder voluntariamente sus casas y terrenos, para adaptar correctamente el entorno del Aeropuerto a la realidad de este, y sus previsiones, hay que retirar de la Ordenación del PIO – GC:

1. La RV 004 – La  Variante Aeroportuaria de la GC 1, así como todo lo planificado en el PTE 13, así como la propia necesidad de dicho Plan Territorial Especial, ya que el actual trazado de la GC 1 no va a desaparecer por la construcción de una nueva pista aeroportuaria.

2. El Parque Aeroportuario de Actividades Económicas, que por quedar desencajado por la no construcción de la pista aeroportuaria ni de la Variante de la GC, y por no existir saturación de los recintos empresariales actuales para integrar las posibles actividades que realmente demanden espacio, esta propuesta carece de sentido y de justificación según la legislación vigente y citada ya en este escrito de Alegaciones. Debe eliminarse de la Ordenación el Parque Aeroportuario, toda la ECO 19, y archivarse lo tramitado del PTE 44.

3. Cualquier ordenación e iniciativa en el entorno del Aeropuerto basado en la Pista Aeroportuaria que no se va a hacer, ni tiene previsión de ser necesaria. Entre otras cuestiones como la ordenación y calificaciones para reubicar núcleos residenciales sobre los que no existe expediente de expropiación como se expone en estas Alegaciones a la Memoria Informativa.

Así mismo la no construcción, ni la existencia de previsión para ello, de la Tercera Pista Aeroportuaria, obliga a modificar y adaptar la ordenación de; el ámbito de gestión territorial del PTP-7 Área de Oportunidad para la Ordenación y Desarrollo de Actividades Económicas e Industriales entre Telde e Ingenio, debiendo prever la integración de la ordenación del Puerto de Salinetas que finalmente concrete el PTE-51; la prolongación del corredor interior ; y la integración del sistema de transporte colectivo de plataforma exclusiva concretado por el PTE-21 desde Las Palmas de Gran Canaria hasta Maspalomas.

Respecto a la Ordenación del AOE 19 Espacio entre la GC-1 y la GC-500.
Ante el objetivo del referido ámbito de ordenación estratégica de estructuración y regeneración del espacio no consolidado entre la autopista GC-1 y la carretera GC-500, y sobre todo por la Ley de Patrimonio Histórico de Canarias 4/1999, la Ordenación propuesta en el Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO - GC para este Ámbito de Ordenación Estratégica, debe ser modificada para que se proteja y potencie la Zona Arqueológica hallada en el Veril de S. B. de Tirajana, en el contexto del conjunto histórico que conforma la misma con la Casa de La Maleza, y la vegetación que transcurre por todo el Veril, buena parte de la cual pertenecer a especies etnohistóricas del pueblo canario. 

Sí, como ámbito de oportunidad para la protección paisajística de los vacíos urbanos actualmente existentes, pero como un espacio de Paisaje Rústico, que lleve también a recuperar el perfil de El Veril con el desescombro del mismo, y que desarrolle en él, el encuentro de los visitantes a la historia y vida del pueblo canario en Tirajana.

Eliminándose cualquier producto de modelo urbano.

La delimitación de este ámbito de ordenación estratégica incorpora el ámbito de gestión territorial del PTP-9 Ordenación del Espacio entre la GC-1 y las GC-500 (C-

812) en San Bartolomé de Tirajana, debiendo prever que en ningún caso el sistema de transporte colectivo de plataforma exclusiva concretado por el PTE-21 desde Las Palmas de Gran Canaria hasta Maspalomas invada ni la Zona Arqueológica ni la parte de El Veril integrada con ella en el Conjunto Histórico.

A su vez, a los efectos de lo previsto en las DOGT, tiene la consideración de unidad litoral homogénea, por lo que le será de aplicación las determinaciones de protección del litoral establecidas en la normativa del Plan Insular.

Respecto a la Ordenación del AOE 32 Envolvente Centralidad Gáldar - Guía

Siendo el objetivo del referido ámbito de ordenación estratégica, cuidar la ordenación estructural del conjunto del ámbito territorial, atendiendo a los elementos de viario principal, sistema de espacios libres, ubicación y definición de las características básicas de centralidad, los grandes equipamientos singulares y las funciones residenciales asociadas, así como las condiciones de integración o segregación de los espacios productivos, si los hubiere.

La Ordenación propuesta en este Documento Subsanado de Aprobación Inicial del PIO – GC, debe eliminar la ECO 25, y la RV 117 para reactivar, y revitalizar las áreas comerciales ya existentes en la zona, cumpliendo con la obligación de las Leyes del Suelo de Canarias de proteger el suelo rústico, optimizando los suelos urbanizados.

La delimitación de este ámbito de ordenación estratégica incorpora el ámbito de gestión territorial del PTP-14 Área de Centralidad de Gáldar y Santa María de Guía, debiendo prever la integración del sistema de transporte colectivo de plataforma exclusiva que finalmente concrete el PTE-49 desde Arucas hasta Agaete.

Respecto a la Ordenación de los AOE 20 Caserío de Media Fanega, AOE 21 Santa Águeda, AOE 24 Meloneras - Pasito Blanco, AOE 25 Monte León, AOE 26 Costa Taurito, AOE 27 Zona mixta Arguineguín - Cornisa del Suroeste, AOE 28 Área Comprendida entre Puerto Rico y Playa del Cura AOE 29 Valle de La Aldea, AOE 31 Desarrollo de Agaete (anteriores AOE – 029 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Extensión del Tejido Turístico: Santa Águeda: AOE – 030 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Modernización del Tejido Turístico: Arguineguín: AOE – 031 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Extensión del Tejido Turístico: Cueva del Canario: AOE – 032 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Modernización del Tejido Turístico: Puerto Rico: AOE – 033 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Extensión del Tejido Turístico: Anfi Tauro- Taurito: AOE – 035 - Ámbito de Ordenación Estratégica. Extensión del Tejido Turístico: La Aldea).
Además de reiterar lo planteado en el escrito de Alegaciones nº. de registro 20389 de 10 de marzo de 2015, recordar que la entrada en vigor de la Ley del Suelo 4/2017, refuerza nuestro planteamiento al determinarse que los suelos urbanizables pasan a ser rústicos, por lo que la obligación de conservar las servidumbres de protección de los dominios públicos marítimos terrestre como espacios rústico para los usos generales de las acampadas y asaderos en las costas conforme a la cultura canaria, como espacio cultural, y paisaje antropotizado.
A la Normativa.
A las cuestiones planteadas en el escrito de Alegaciones nº. de registro 20389 de 10 de marzo de 2015 de ese Cabildo Insular a la Normativa de la Aprobación Inicial, que reiteramos en este escrito a al Documento Subsanado de la misma, con la adaptación de denominaciones por los cambios de las mismas a los Ámbitos de actuación y a las actuaciones en sí que hayan introducido entre el primer Documento y éste Subsanado, y por elementos - hechos significativos culturales, históricos y económicos descritos en estas Alegaciones a la Memoria Informativa, y reflejados ya en estas Alegaciones a la Memoria de Ordenación, entendemos que a este Documento de Normativa hay que sumarle y/o adaptar las cuestiones que seguidamente planteamos:
Al Artículo 146. Determinaciones específicas para las Áreas de Alta Fragilidad terrestres (ND)

AAF-007 La Isleta (T.M. Las Palmas de Gran Canaria) Dos sectores

A. Descripción y relaciones. 

Además de los espacios recogidos en este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial, se debe incorporar como suelo de Alta Fragilidad los suelos al menos los suelos de la ladera de la Montaña de Las Coloradas, bajo el BIC, al menos hasta la Delimitación marcada por las rocas caídas en el desprendimiento, tal como se refleja en estas Alegaciones a La Memoria Informativa en el traslado del plano 14 del estudio geológico de Dña. Sonia Ruíz Cascajar, siguiendo el perímetro marcado por las rocas caídas, de las mismas características que la estructura del BIC. 

Así mismo y por la no utilización de la mayor parte del espacio calificado como urbanizable por la Ley 11/1999 con los fines marcados, ni con ningún otro, estando aún no urbanizados, el mismo debe ser reincorporado al Área de Alta Fragilidad, para su rehabilitación rústica y su integración con el Paisaje Protegido de la Isleta.

Más teniendo en cuenta que existe una clara delimitación entre el suelo que se mantiene rústico, y el suelo que ha sido preurbanizado.

Nueva AFF, El Veril de S. B. de Tirajana.

A. Descripción. La base de la Delimitación del área, es la delimitación de la Zona Arqueológica en el expediente ACT 13/16 de la Consejería de Gobierno de Cultura – Servicio de Cultura y Patrimonio Arqueológico de ese Cabildo Insular. A la que debe sumarse la conexión de dicha zona con la Casa de La Maleza como elemento etnográfico ya calificado. Y por último con todo el cauce de El Veril en estado rústico, incluyendo las zonas con vertidos y escombros, por la importancia de las especies vegetales existentes en el desarrollo histórico del pueblo canario.
B. Valores objeto de protección. Las estructuras arqueológicas halladas, así como sus elementos geológicos y paisajísticos. Al igual que la estructura de la Casa de La Maleza, así como sus elementos paisajísticos. Y por último las especies existentes ligadas a la historia de las diferentes ocupaciones de la zona.
C. Criterios y determinaciones de actuación. Conservación y rehabilitación de las estructuras arqueológicas, así como de los elementos paisajísticos y etnográficos relacionados.
Al Artículo 173. Descripción, objetivos y determinaciones específicas de las Áreas de Restauración Prioritaria (ARP) (NAD).
ARP-006 La Isleta (T.M. Las Palmas de Gran Canaria).

Debe quedar claro en la normativa del CAM – 12, previsto en las plataformas costeras de Las Salinas y el Confital, que el mismo no puede realizarse con materiales urbanizadores, ni ajenos al paisaje de la zona.

Realizado sin cemento, ni granito, ni metales ajenos a la naturaleza canaria, debe primarse la utilización de piedras y tierra, con la única excepción de introducir madera para el firme y posibles barandillas, y sin metales estructurantes. Sólo deben permitirse enganches metálicos fácilmente desmontables, e inferiores a 20 cm. De longitud.

Así mismo debe recogerse que cualquier otra vereda, sendero debe cumplir con las características descritas aquí para el CAM 12.

A la Sección 25 Redes de Transporte Aéreo

Artículo 323. Ámbito y alcance (NAD)

Ante la constatación que se ha construido la tercera pista del campo de vuelos del Aeropuerto de Gran Canaria, la aplicación de este artículo 132 de la Normativa del PIO – GC, debe limitarse el  ámbito de aplicación de la presente Sección, en lo que se refiere al ámbito territorial afectado por las limitaciones derivadas de las servidumbres aeronáuticas del Sistema General Aeroportuario, apartado A del artículo, al actual Aeropuerto de Gran Canaria, sin incluir ampliaciones que no se han desarrollado, ni cuentan con previsión en estos momentos, ni previsible de forma indefinida.

Al Artículo 325. Propósitos de ordenación insular en materia de transporte aéreo (NAD)

Igualmente este artículo, en el punto 1. B, debe modificarse para adaptarse a la realidad Plan Director del Aeropuerto de Gran Canaria, sin previsión actual para construir una tercera pista, con lo que el punto 1.B, debe quedar redactado:

1. B. Integrar armónicamente el Aeropuerto de Gran Canaria y las instalaciones auxiliares, en la red insular de transporte aéreo configurada en el Modelo de Ordenación Insular.

Así mismo deben modificarse todos los puntos del artículo 325 que incorporen una tercera pista al campo de vuelos, de tal forma que la Ordenación Insular del presente Plan quede realmente adaptada a las condiciones de seguridad aeronáutica y de regularidad de las operaciones de las aeronaves exigibles, de acuerdo con las servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto de Gran Canaria reales, actuales, con dos pistas en el campo de vuelos, y en ningún caso con tres pistas-

Tanto las piezas territoriales, como las fichas de actuación, como cualquier desarrollo normativo, debe adaptarse a que ni existe, ni hay previsión de que pueda existir una tercera pista del campo de vuelos del Aeropuerto de Gran Canaria. Ni en el Plan Director actualmente existe previsión, ni ningún otro documento de Aviación Civil prevé la existencia de tres pistas.

Al Artículo 327. Compatibilidad del Aeropuerto de Gran Canaria con las determinaciones territoriales y ambientales del presente Plan (NAD)

El artículo 327. 2, debe reelaborarse ya que la desaparición de la Tercera Pista del Campo de Vuelos del Aeropuerto de Gran Canaria en todas las previsiones vigentes de Aviación Civil, eliminan las actuaciones vinculadas directamente con ella, como es la Variante Aeroportuaria de la GC 1, a el Parque Aeroportuario de actividades económicas de Gran Canaria, por lo que del punto 2 del artículo 327 deben desaparecer el PT 13 y el PTE 44, que pierden toda su funcionalidad en la Ordenación sin la Tercera Pista. 
Ante los errores descritos del Documento Subsanado de la Aprobación Inicial, que se suman a los descritos al propio Documento de Aprobación Inicial que no han sido corregidos, tanto a la base – Memoria Informativa que describe y justifica el resto del Documento, como a la Memoria Normativa y a la Normativa. Por todo ello, y como sumatoria a lo Solicitado en el escrito de Alegaciones 20389 de 10 de marzo de 2015, y por los mismos principios expuestos en él, más los nuevos apuntados en estas Alegaciones, SOLICITAMOS:
PRIMERO:

Se tome en consideración estas Alegaciones, las acepte como parte del expediente administrativo, declarándonos interesado en el procedimiento de acuerdo con Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Texto Consolidado, y consecuentemente, se nos de vista de lo actuado y se nos comuniquen las resoluciones que en lo sucesivo se produzcan.
SEGUNDO:

Se corrijan los errores descriptivos y los planos (PA.16a) de la Memoria Informativa en lo relativo a las Unidades del Paisaje, en concreto que se corrija el que se:

· Presenta los suelos rústicos de ojos de garza, como antropotizados urbano infraestructura aeroportuaria, como si estuvieran transformados por actividades urbanas. Cuando deben presentarse como suelos rústicos, antropotizados agrícolas.
· Presenta los suelos del antiguo OAS 5 de Las Palmas de Gran Canaria, como si no fueran rústicos, con desmontes pero rústicos. Los presenta como urbano industrial cuando en su mayor parte no están ni preurbanizados. Y por lo tanto deben presentarse como suelos rústicos.
· Presenta al El Veril de S. B. de Tirajana como si ya fuera urbano turístico. Cuando deben presentarse como suelos rústicos por su estado real, situación reforzada por el hallazgo de la Zona Arqueológica delimitada en el expediente ACT 13/16 de la Consejería de Gobierno de Cultura – Servicio de Cultura y Patrimonio Arqueológico de ese Cabildo Insular. 

· Presenta a muchos de los barrancos no urbanizados existentes en los diferentes Ámbitos de Ordenación Estratégicos turísticos (actuales AOE 20, AOE 21, AOE 24, AOE 25, AOE 26, AOE 27, AOE 28, AOE, AOE 31), como urbanos cuando aún no han sido urbanizados. Y por lo tanto deben presentarse como suelos rústicos como base de partida para ordenarlos.

TERCERO:
Se corrijan los errores descriptivos y los planos (PA.16b) de la Memoria Informativa en lo relativo a la Valoración del Paisaje ya que:

· A pesar de ser paisaje litoral, con demostrados valores arqueológicos y etnográficos, y que mantienen las características naturales del paisaje con elementos del propio Paisaje Protegido de La Isleta, se valora a El Confital y Punta Salinas como unidad del Paisaje Media, cuando debe ser Alta.
· La Montaña de las Coloradas que incluye el BIC de las Cuevas de Los Canarios, así como otras zonas del Paisaje Protegido de La Isleta se califican como bajos y muy bajos, cuando debe ser Alta.

· Igualmente a la zona del antiguo OAS 5 LPAGC se la valora como baja y muy baja, aun manteniendo todas las características del Paisaje Protegido de La Isleta menos su perfil original, cuando por mantener las características geológicas de dicho Paisaje debe ser Media.

· Al Polígono Industrial de El Sebadal, siendo suelo urbano industrial consolidado se le valora como unidad de paisaje alto.

· Al paisaje antropotizado agrícola Ojos de Garza se califica como bajo, cuando debería ser Medio, por su valor agrícola y su riqueza en acuíferos.

· A Montaña Las Tabaibas, El Draguillo, La Montañeta suelos en estado natural, antropotizado agrícola, e incluso Paisaje Protegido como Montaña Las Tabaibas, se les valora como medios, cuando debe ser Alto.

· Al Veril SB de Tirajana:

·  A la zona en la que se encuentra la zona arqueológica hallada se la valora como baja, cuando sólo por dicha zona arqueológica debe ser Alta.
· El resto del Veril con la presencia de la vegetación representativa de la vida del pueblo canario a lo largo de los siglos, se la valora como indefinida, cuando al menos debe se Media.

El Veril de S. B. de Tirajana contemplado como una sola unidad, es de una Alta Calidad del Paisaje, ya que cuenta con un conjunto de características históricas y naturales para que se valore así.
CUARTO:

Se corrijan los errores descriptivos y los planos (PT-01-Asentamientos) de la Caracterización Territorial Socioeconómicas de los Asentamientos, ya que:

· Se califica como asentamiento poblacional de carácter fundamentalmente urbano (tipo I), a la plataforma de El Confital, los acantilados y Altos de El Confital y al propio BIC de “la cueva de los canarios, cuando en ninguno de esos espacios existe trama urbana, e incluso la trama urbana de las coloradas es una excepción urbana dentro del paisaje protegido de La Isleta por lo que tampoco es asentamiento tipo I.

El Confital, los altos de El Confital y la Montaña con el BIC de “la cueva de los canarios” en ningún caso puede ser calificado como asentamiento urbano, ya que son suelos rústicos sin trama urbana, por lo que debe modificarse la delimitación que los incluye como tal.

Por su parte el Barrio de Las Coloradas, como excepción urbana dentro de un paisaje protegido puede ser calificado como de tipo III.
· El Veril está calificado como asentamiento tipo III cuando en el mismo no existe trama urbana, siendo suelo rústico, y con valores arqueológicos, y por lo tanto no puede ser descrito como trama urbana, debiéndose modificar la delimitación que lo incluye como tal.
· Igualmente la Playa de El Perchel, como una parte del Barranco de Arguineguín se clasifica como asentamiento tipo III cuando en los mismos no existe trama urbana, siendo suelo rústico, por lo que se debe modificar la delimitación que la incluye como urbana.
· Las Playas de Tauro, Tiritaña y otros barrancos del municipio de Mogán se clasifican incorrectamente como centros de servicios cuando no son suelos urbanos consolidados, por lo que se debe modificar las delimitaciones que las incluye como urbana.

En los casos de los suelos que están en estado rústico, de todos deben desaparecer de la descripción de los suelos de asentamiento urbano, por su situación actual, y porque la entrada en vigor de la Ley 4/2017 obliga a contemplar como tal a los suelos, incluso urbanizables que no se hayan desarrollado como urbanos.

Y en el Caso del Barrio de Las Coloradas de Las Palmas de Gran Canaria, debe ser calificado correctamente como de tipo III al ser un núcleo en suelo rústico, además como excepción en Paisaje Protegido.

QUINTO:
Se corrijan los errores descriptivos y los planos (PT-02) de la Memoria Informativa en lo relativo a la Caracterización Territorial Socioeconómica, usos y ocupación del suelo, ya que:
· La plataforma y la playa de El Confital se califican con uso y ocupación residencial, cuando es rústica, ya como dominio público marítimo terrestre y su servidumbre de protección para los usos de dicho dominio público, ya como suelo rústico de protección cultural por la confirmación de la zona arqueológica que describimos y delimitamos en las Alegaciones a la Memoria Informativa, por lo que en ningún caso su uso es residencial actualmente, ni puede llegar a serlo.

· La mayor parte de antiguo OAS 5 de LPAGC, calificado como urbanizable por la ley  /19999, es calificado como urbano residencial, cuando el mismo está sin urbanizar y sin ningún tipo de trama urbanizada, ni residencial como se describe en este Documento Subsanado, ni industrial para lo que fue calificada como urbanizable. La descripción correcta de su uso y ocupación para su mayor parte, es la de suelo rústico, con desmontes pero sin ocupación, ni uso urbano, en las delimitaciones que describimos en estas Alegaciones en la Memoria Informativa..

Al igual que el conjunto del Paisaje Protegido de La Isleta, esa zona sigue siendo de uso y ocupación mineral. No contienen elementos, ni actividad de otro tipo.

· El Veril de SB de Tirajana por los hallazgos arqueológicos, debe ser calificado como zona de cultivo abandonada.

· Las playas de El Perchel y el resto de playas de las Nuevas Piezas Turísticas, y parte de las playas de las Piezas en Consolidación, no son suelos residenciales sino rústicos, por eso están en piezas nuevas y/o a consolidar, y hasta sus 100 m de servidumbre de protección, además de ser rústicos, deben seguir siendo rústicos.

SEXTO:

Se corrijan los errores descriptivos y los planos de la Memoria Informativa (PT-03b), relativos a la Caracterización Territorial Socioeconómicas, Actividades económicas primarias, secundarias y terciarias, ya que:

· Sin que exista el parque aeroportuario de actividades económicas, ni previsión de cuando se puede justificar un parque de esas características, se califica Ojos de Garza y su entorno como si ya se hubiera ejecutado y desarrollado el mismo.

En 2015, podrían haberlo calificado de previsto, pero en 2017 con los elementos significativos acaecidos (los datos económicos y las notificaciones de Aviación Civil descritos en las Alegaciones a la Memoria Informativa), no puede calificarse lo que no existe (Parque Aeroportuario de Actividades Económicas de Gran Canaria) ni lo que no puede ser previsto porque no existe previsión de necesidad.
Lo que en el momento de este Documento Subsanado de Aprobación Inicial se delimita en el PT-03b, como Parque Aeroportuario de Actividades Económicas de Gran Canaria, no debe contener delimitación alguna que lo separe del resto del suelo rústico en el que está incluido.

SEPTIMO:
Se corrijan los errores descriptivos y los planos (PT-05.a) de la Memoria Informativa, relativos a Planeamiento urbanístico: clasificación del suelo/grado de ejecución/riesgos, ya que incorrectamente:
· Se clasifica a la plataforma de El Confital de Las Palmas de Gran Canaria como suelo urbanizable a pesar que:
1. Con la confirmación de la zona arqueológica por el desprendimiento del 2015 y el sondeo arqueológico de 2016, explicados en estas Alegaciones a la Memoria Informativa, una parte, además de suelo rústico litoral, es suelo rústico cultural, y por lo tanto su uso es de Zona Arqueológica y su calificación correcta de Suelo de Protección Cultural (SRPC – SRPCU).
2. La Adaptación de las descripciones y planos del PIO – GC a las del Deslinde (DES01/06/35/0001) del Dominio Público Marítimo Terrestre y su Servidumbre de protección, dicha plataforma es de carácter rústico, y por lo tanto Suelo Rústico de Protección Costera.

· El suelo del antiguo OAS 5 de LPAGC, también se clasifica como urbanizable, cuando la no ejecución de la urbanización en la mayor parte del territorio, como delimitamos en estas Alegaciones a la Memoria Informativa, y la inexistencia de demanda de actividades ZEC o Zona Franca (ahora, y previsiblemente nunca) obligan a que como mínimo se clasifique esa mayor parte del antiguo OAS 5, y más por la entrada en vigor de la Ley 4/2017, como de protección territorial, aunque lo más correcto es calificarlo como de protección paisajística, dentro del conjunto del Paisaje Protegido de La Isleta.

· A pesar de que no existe una tercera pista del campo de vuelos del Aeropuerto de Gran Canaria como había previsto la redacción del Plan Director de 2001, ni previsión de necesidad de una tercera pista aeroportuaria, se sigue calificando el suelo donde se pretendía, como de protección de infraestructura, cuando como mínimo debe ser de protección territorial.

Esta es una memoria informativa sacada a exposición pública en 2017, no en 2002, y por lo tanto, debe describir la realidad de 2017, no de 2002, y en estos momentos no existe Documento de Aviación Civil que  incluya la necesidad de una tercera pista para el Aeropuerto de Gran Canaria. La realidad en 2017 es que parte de esos suelos, los núcleos urbanos de Caserío de Gando, Ojos de Garza y la Montañeta, son suelo urbanos residenciales. Y el resto de suelos, son suelo rústicos.
· Igualmente se califica de protección de infraestructura el trazado del recorrido de una variante de la GC1 que se desarrollaría si desapareciera su actual trazado en el entorno del aeropuerto, cosa que ni ha sucedido como falsamente se había previsto, ni hay previsión que pueda suceder ya que ninguna previsión de Aviación Civil contiene una Tercera Pista para el Campo de Vuelos. Por lo que los suelos de ese in necesario trazado debe ser calificado como de protección agraria.

· Igualmente el entorno rústico – agrícola de Ojos de Garza, la Montañeta y Caserío de Gando, se lo califica como urbanizable, cuando ya la justificación de esa posibilidad (todo el desarrollo de actividades a partir de la Tercera Pista Aeroportuaria que se iba a dar entre 2001 y 2015) no se ha dado, ni existe previsión que se pueda dar. Y por lo tanto debe ser calificado como de protección agrícola.

· Los DPMT y sus servidumbres de protección de toda la costa de los AOE (actuales AOE 20, AOE 21, AOE 24, AOE 25, AOE 26, AOE 27, AOE 28, AOE, AOE 31). De las nuevas piezas turísticas y las de consolidación son calificadas como urbanizable, cuando deber ser calificados como suelo de protección costera.

OCTAVO:

Se corrijan los errores descriptivos y los planos (PT-05.b) de la Memoria Informativa, relativos a Planeamiento urbanístico: clasificación del suelo/grado de ejecución/riesgos, ya que incorrectamente:
· Se mantiene a la plataforma de el Confital con una ejecución de urbanizable, cuando el deslinde DES01/06/35/0001, y la Zona Arqueológica confirmada, obligan a calificarlos como rústicos, y a no permitir en ningún caso desarrollos urbanos en ella.
· El antiguo OAS 5 de LPAGC se sigue calificando como urbanizable cuando la realidad de los objetivos por la que se dio esa calificación ya demostró como falsa para la mayor parte de ese territorio, el que presentamos delimitado como ni urbanizado, ni preurbanizado en las Alegaciones a la Memoria Informativa, que por su estado actual, y por la inexistencia de posibles actividades ZEC o Zona Franca, debe dejar de ser Urbanizable para definirse como lo que es, rústico. Más aún con la entrada en vigor de la Ley 4/2017.

· Igualmente se sigue calificando como urbanizable los entornos de La Montañeta, Ojos de Garza y el Caserío de Gando, cuando ni se ha desarrollado y se ha demostrado no necesario el Parque Aeroportuario de Actividades Económicas de Gran Canaria, por lo que esos suelos deben dejar de ser urbanizables para ser definidos como lo que son, suelos rústicos.

· El veril de SB Tirajana se califica como urbanizable sin categorizar, cuando el hallazgo arqueológico lo define como rustico de protección cultural.
· Igualmente todas las zonas de costa no urbanizadas de los AOE (AOE 20, AOE 21, AOE 24, AOE 25, AOE 26, AOE 27, AOE 28, AOE, AOE 31), en lo que respecta a sus DPMT y sus servidumbres de protección son rústicas y no urbanizables, ni urbanas.
NOVENO:

Se corrijan los errores descriptivos y los planos de la Memoria Informativa de las unidades de diagnósticos y unidades ambientales a las correcciones planteadas en las anteriores Solicitudes a la Memoria de Información.

DÉCIMO:
Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y por lo tanto a la justificación para la ordenación estructural del territorio y de las actividades en él, tanto para la descripción de la Ordenación como para los planos (PE-01-06, general y por ámbitos territoriales), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la de ordenación estructural de los Ámbitos Territoriales 1 y 2 de forma que en la misma quede reflejada:

1. Como consecuencia de las correcciones incluidas debe ser ordenado como área de restauración prioritaria del sistema rural para que en la misma se restauren y conserven todos los valores arqueológicos y etnográficos descritos en estas Alegaciones a la Memoria Informativa (en El Confital y Punta Salinas de Las Palmas de Gran Canaria), así como se delimiten las zonas más adecuadas para la práctica de los usos culturales canarios de costa dentro de la costa conformada por el Dominio Público y su Servidumbre de Protección, que en ningún caso puede ser un área libre de carácter urbano.
2. El espacio del anterior OAS 5, debe ordenarse como área de restauración prioritaria dentro del tejido rústico minero, de forma que en el mismo se produzca la mayor restauración posible de las características del Paisaje Protegido de La Isleta tras los desmontes realizados sin finalidad justificada ya que ni se ha dado, ni se prevé el desarrollo de las Actividades Fiscales Especiales de la ZEC y Zona Franca. 
3. Hay que ordenar un CAM, corredor ecológico litoral para poder disfrutar de ese espacio de La Isleta en su retorno al Paisaje Protegido.
4. La RV-089, Eje Local Estructurante, debe ser modificado en su propuesta de trazado entre la calle Doctor Juan Domínguez Pérez y El Confital, para que el mismo no invada ningún tipo de suelo rústico, ni el de servidumbre de protección de El Confital, ni el del Paisaje Protegido de la isleta, ni el rústico de protección territorial, ni la servidumbre de tránsito del ministerio de defensa. Suelo rústico que invade en la isleta dicha RV089.

Así mismo deber ser revisado su trazado por el suelo urbano del Batallón Canarias 50 que invade edificios útiles para el barrio. Y en todo caso ser ordenada sobre vías existentes.

5. El Dique de la Esfinge, como su Dársena y su entorno exterior deben ser ordenados como área de restauración prioritaria para permitir la recuperación de la especie protegida Seba (Cymodocea nodosa).
El exterior del Dique de forma que esa zona marítima quede conectada con la zona de especial protección, ZEC - ES7010016, para dar cohesión a ambas figuras de protección.

6. El sistema general aeroportuario debe ser reordenado y delimitado en el espacio entre el mar al Este, y hasta la GC 1 al Oeste, en su trazado actual. Al no haberse realizada la Tercera Pista Aeroportuaria prevista en 2001, y carecer actualmente el Plan Director del Aeropuerto de Gran Canaria, de previsión para construir una tercera pista del campo de vuelos, y todos los Documentos de Aviación Civil sólo prevén escenarios con dos pistas.
7. La no modificación de la GC1 a su paso por el Aeropuerto, como consecuencia de la no construcción de una Tercera Pista Aeroportuaria, ni existir previsión de ser necesaria, obliga a eliminar la RV004 de la Ordenación.
8. Eliminada la RV004 de la reordenación, obliga a eliminar y/o reordenar la RV020 cuyo trazado ordenado en este Documento Subsanado necesita de la realización de la RV 004.
9. La reordenación del Sistema General Aeroportuario, la desaparición de la ordenación de la RV004, y la falta absoluta de necesidad y de demanda, obligan a eliminar de la ordenación la ECO 19 – Parque Aeroportuario de Actividades Económicas de Gran Canaria, que por una parte queda desencajado de la ordenación por la no realización ni de la Tercera Pista, ni de la Variante de la GC 1, y por otra no tiene justificación económica para desarrollar más suelo industrial/empresarial.

10. Todos esos suelos, de la RV004 y de la ECO19, deben ser ordenados como pieza agrícola.
11. La eliminación de la REV004, también obliga a reordenar y conservar el trazado de la GC1 desde el Goro hasta LPAGC.
UNDÉCIMO:
Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y por lo tanto a la justificación para la ordenación estructural del territorio y de las actividades en él, tanto para la descripción de la Ordenación como para los planos (PE-01-06, general y por ámbitos territoriales), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la de ordenación estructural de los Ámbitos Territoriales 3 y 4 de forma que en la misma quede reflejada:

1. El suelo TUR-032 (Veril S. B. Tirajana) debe ser reordenado desapareciendo como zona turística nueva y reordenándose como área de restauración prioritaria que recupere la zona arqueológica y su entorno etnográfico también desde el punto medio ambiental.
2. El suelo de la ALQ-015 (Veril S. B. Tirajana) debe reordenarse en el mismo sentido que el de la TUR032, como recuperación del entorno etnográfico desde el punto de vista medioambiental.
3. El RTT1 debe ser reordenado a su paso por el Veril, ya que no se puede afectar a la zona arqueológica.
4. Las, TUR016, la TUR 015, TYR 017, TUR 018, TUR 021, TUR23, TUR26, TUR28 debe reordenarse para adaptarse a los usos culturales de costa, que son de obligado reconocimiento y ordenación en las delimitaciones del Dominio Público Marítimo Terrestre y su Servidumbre de Protección 
5. En la misma línea deben reordenarse la ARP 24 y la ALQ 023
6. La TUR 31 debe reordenarse para adaptarse a los usos culturales canarios de costa.
DUODÉCIMO:
Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y por lo tanto a la justificación para la ordenación estructural del territorio y de las actividades en él, tanto para la descripción de la Ordenación como para los planos (PE-01-06, general y por ámbitos territoriales), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la de ordenación estructural del Ámbito Territorial 5 de forma que en la misma quede reflejada:

1. Debe desaparecer La ECO 025 por falta de justificación de ampliación del suelo de uso comercial. La estrategia de reordenación y centralidad económica comercial de Gáldar y Guía debe ordenarse sobre la utilización de las infraestructuras actuales que no están utilizadas. 

2. Los conectores costeros CON10, CON18 y CON 19 deben ordenarse compatibles con los usos culturales canarios de costa en los suelos del Dominio Público Marítimo Terrestre y sus Servidumbre de Protección en los que son usos obligados.

DÉCIMO TERCERO:
Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y por lo tanto a la justificación para la ordenación de la zonificación del territorio y sus calificaciones, tanto para la descripción de la Ordenación como para los planos (PZ – zonas 01-02-06-07-08), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la zonificación y clasificación de dichas Zonas 01-02-06-07-08 de forma que en la misma se corrija las incorrectas y quedes reflejadas las correctas, tal como desarrollamos:

1. La plataforma de El Confital hasta la base de los acantilados que de forma incorrecta, su calificación en el Documento Subsanado es D1.2 (urbanizable), cuando tanto el dominio público marítimo terrestre y su servidumbre de protección son B. a. 1. L., como ya se indicaba para el dominio público marítimo terrestre antes del derrumbe de 2015, y que después de dicho derrumbe, con la constatación de la Zona Arqueológica, parte de dicha plataforma, incluida una parte de la propia servidumbre de protección, debe como mínimo como B.a.2 por contener la Zona Arqueológica que amplia el BIC calificado como B.a.2. Y al igual que los restos etnográficos de los secaderos de pescado.
Desde la entrada de el Confital, incluida su carretera, todo el suelo mal calificado como D.1.2, son B.a.1.L o B.a.2.
2. Todo el suelo del antiguo OAS 5 de LPAGC declarado urbanizable para el desarrollo de la ZEC y otras actividades económicas estratégicas, por su nula utilización desde 1999, y la absoluta falta de demanda para desarrollar esas actividades, debe ser ordenado en su mayoría como Ba2, salvo el pequeño porcentaje que este parcelado (tal como se reflejan en estas Alegaciones a la Memoria Informativa), en vez, y eliminando las calificaciones de urbanizables D12 para la zona periférica y C14 para la zona integrada en el puerto.
3. El Dique de la Esfinge, más concretamente su dársena interior y su espacio exterior, debe ser calificados como Ba1 L y como A1L respectivamente, Por su alto potencial en la conservación y el desarrollo de la Seba (Cymodocea nodosa), toda vez que en esa zona no se han desarrollado actividades de Zona Franca, ni la ocupación del tráfico portuario justifica el desarrollo de nuevos muelles para dicho tráfico.
De su ordenación C1 debe reordenarse como b.a.1.L el interior de la dársena y A1l el exterior de la misma hasta su conexión con la zona de especial protección, ZEC - ES7010016.
4. La parte del Batallón Canarias 50, colindante al nordeste y este con el Sebadal y al sur con el barrio de la isleta y que se ordena como d21 urbanizable de crecimiento regular de los entornos periurbanos. Debe mantener la misma calificación que el resto del suelo en el que se encuentran el resto de las instalaciones del batallón canarias 50 en suelo rústico, con el que está plenamente integrado.

La ordenación correcta es Ba3 como tenía hasta ahora, como el conjunto del suelo rústico con estructuras de defensa.

En ningún caso se puede considerar la ordenación como urbanizable de dicho espacio por cohesión de las tramas con las que colinda.

Todo lo contario, ese suelo rústico hace de colchón natural entre la trama urbana residencial de la isleta y la trama urbana industrial de el Sebadal facilitando que no se generen los problemas y conflictos por la fusión entre ambas que se dan en otros polígonos industriales.

Ese suelo no puede contemplarse como un entorno periurbano, sino como colchón entre tramas urbanas de diferentes desarrollos.
5. La zona del Aeropuerto de Gran Canaria situada al oeste de la GC1, que fue ordenada como C1 para el desarrollo de una tercera pista del campo de Vuelos de dicho Aeropuerto debe volver a sus ordenaciones previas:

a) De aptitud agraria B.b. ya como Bb1 o como Bb5, a todo el suelo rústico sin urbanizar.

b) Como D11, a los suelos urbanos residenciales de Ojos de Garza y la Montañeta.

6. A los entornos rústicos sin urbanizar de ojos de garza que se ordenan como D.1.2 y D.2.1 para el desarrollo de un parque aeroportuario de actividades empresariales, debe mantenerse las ordenaciones previas de suelos rústicos, de aptitud agraria B.b. B.b.1 a los que están en explotación y B.b.5 los que están sin cultivar.
7. El suelo ordenado en Montaña Las Tabaibas como urbanizable D.1.2 debe recuperar su ordenación como protegido de alto valor natural B.a.1. 

No existe justificación para reordenar a urbanizable toda vez que esta constatado que no existe el expediente de expropiación AENA 81/2008, ni ningún otro de Ojos de Garza, Caserío de Gando y la Montañeta, como notificó a varios propietarios Aviación Civil.
8. Todos los suelos ordenados como D.1.2 desde Meloneras hasta el Puerto de Mogán destinados a nuevas unidades turísticas, o a la consolidación de los OAE (AOE 20, AOE 21, AOE 24, AOE 25, AOE 26, AOE 27, AOE 28) deben ser reordenados de forma que el conjunto de sus dominios Públicos Marítimos Terrestres y sus servidumbres de protección sean ordenados como Ba1L por, coherencia con las definiciones de sus Deslindes, y ser necesarios para las prácticas culturales canarias de costas. Como en otros casos de suelos urbanizables, no desarrollados, con la entrada en vigor de la ley 4/2017 son suelos rústicos, y más suelos que por la existencia de usos culturales vivos, son los suelos rústicos de protección cultural (SRPC-SRPCU), y/o de paisaje antropotizado.

9. El espacio de El Veril de SB de Tirajana ordenado como D.1.2 debe ser ordenado como A1, por contener valores arqueológicos, valores etnográficos, inmuebles y valores etnográficos medioambientales por tratarse de espacios presentes en la subsistencia durante siglos del pueblo canario.
10. Debe ordenarse como B.a.1., al igual que todo su entorno al suelo ordenado como D.1.2 para ejecutar la OAE 25 sin que se justifique dicha actuación en el entorno de la GC2.

DÉCIMO CUARTO:

Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y a la Memoria de Ordenación, La Normativa de este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO - GC, tanto para las determinaciones como para los planos Normativos (PC), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la Normativa tal como indicamos a continuación, para las Áreas de Restauración Prioritaria - PC 02.

1. Hay que incluir en la normativa para que se restaure todo el espacio del antiguo OAS5 de LPAGC que no están urbanizado uniéndolo a la ARP-006 por la continuidad de las características de todo el espacio de La Isleta, tanto lo que sigue delimitando como Paisaje Protegido de la Isleta, como el suelo desgajado de él, siguen manteniendo características semejantes.
2. Debe incluirse en la normativa la obligación de restauración exterior del dique de la esfinge, para que se recupere el espacio de desarrollo y conservación de la Seba (Cymodocea nodosa), y su vinculación con la zona de especial protección, ZEC - ES7010016.
3. Debe incluirse en la normativa, una nueva APR, destinada a rehabilitar El Veril de SB de Tirajana que recupere el cauce del mismo par un mejor desarrollo de las especies existentes en él.

DÉCIMO QUINTO:
Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y a la Memoria de Ordenación, La Normativa de este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO - GC, tanto para las determinaciones como para los planos Normativos (PC), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la Normativa tal como indicamos a continuación, para El Tejido Productivo – PC 01 05.

1. Debe desaparecer la ECO19. Por quedar desencajado en la ordenación ante la no construcción, ni necesidad de una tercera pista para el campo de vuelos del aeropuerto de Gran Canaria.

Y por ser innecesario un nuevo recinto empresarial ya que la demanda real tiene cabida suficiente en los existentes parques industriales y empresariales.

2. Debe desaparecer, la ECO 25 por ser innecesario un nuevo centro área de actividad comercial ante el estado de no ocupación de las actuales áreas comerciales de Gáldar y Guía.

DÉCIMO SEXTO:
Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y a la Memoria de Ordenación, La Normativa de este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO - GC, tanto para las determinaciones como para los planos Normativos (PC), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la Normativa tal como indicamos a continuación, para el Tejido Turístico – PC 01 06.

1. La TUR-032 debe desaparecer, o modificarse su normativa, por la obligación de conservar la zona arqueológica de El Veril de SB de Tirajana, así como el de los elementos existentes en el que conforman un conjunto histórico en el devenir del pueblo canario. Cualquier actuación debe cumplir con una normativa que conserve y potencie dichos valores.
2. Las TUR 015, 016, 017, 018, 021, 022, 023, 026, 028 y 031. Además por lo ya expuesto y solicitado en el escrito de Alegaciones nº. de registro 20389 de 10 de marzo de 2015 con la entrada en vigor de la ley 4/2017, los suelos urbanizables de las mismas, pasará a ser suelos rústicos, más cuando los dominios públicos marítimos terrestres y sus servidumbres de protección, son por determinación de las leyes citadas SRPC-SRPCU, o de Paisaje Antropizado en la nueva ley.

DÉCIMO SÉPTIMO:
Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y a la Memoria de Ordenación, La Normativa de este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO - GC, tanto para las determinaciones como para los planos Normativos (PC), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la Normativa tal como indicamos a continuación, para el Aeropuerto de Gran Canaria RTA-001 y el Puerto de La Luz y Las Palmas RTM-001.

1. Debe quedar normalizada en el ámbito actual desarrollado entre el mar (este) y la GC1 (oeste), toda vez que no se ha ejecutado, ni iniciado, ni existe previsión de necesidad de construir una tercera pista aeroportuaria y por lo tanto, no se justifica incorporar a la RTA01 la parte entre la GC1 y Ojos de Garza de nuevo suelo para ese ámbito.
2. La RTM-001 debe ser modificada en su normativa para que el suelo del ámbito del antiguo OAS 5 de LPAGC quede como suelo rústico a rehabilitar y el espacio marítimo en el exterior del Dique de la Esfinge que4de también como zona de rehabilitación y conservación de la especie protegida Seba (Cymodocea nodosa) y conectada con la zona de especial protección, ZEC - ES7010016.

3. Así mismo, dicha RTM-01 debe quedar normativamente adaptada a que la dársena de la esfinge, mientras no sea necesario construir nuevos muelles en el Puerto de La Luz y Las Palmas, se mantenga como reserva estratégica y espacio para el desarrollo de dicha Seba (Cymodocea nodosa).

DÉCIMO OCTAVO:
Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y a la Memoria de Ordenación, La Normativa de este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO - GC, tanto para las determinaciones como para los planos Normativos (PC), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la Normativa tal como indicamos a continuación, para las Redes Viarias – PC 01 09.

1. La RV004 debe desaparecer en su integridad de la normativa del PIO ya que la tercera pista aeroportuaria, ni se ha construido, ni se ha iniciado ningún procedimiento par su construcción, ni hay previsión que sea necesario Por lo que no hay que modificar el trazado de la GC1.
2. La RV-020 desaparecida la RV-004, debe ser reordenada y modificada su normativa, y vuelta a justificar la necesidad de una nueva vía como esa RV-020 ante la no modificación del trazado de la GC1 a la altura del aeropuerto.
3. La RV-089 debe ser modificada para que su trazado en la isleta entre la calle Dr. Juan Domínguez Pérez y El Confital, quede eliminado, o en todo caso replaneado par que no invada suelos rústicos, ni entre en un espacio como El Confital y en todo caso reutilice viales urbanos existentes, en ningún caso que sea un vial nuevo como es el trazado recogido en el documento subsanado de la aprobación inicial del PIO-GC.
4. La RV-117 debe desaparecer al igual que la ECO25 por innecesario las dos.

DÉCIMO NOVENO:

Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y a la Memoria de Ordenación, La Normativa de este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO - GC, tanto para las determinaciones como para los planos Normativos (PC), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la Normativa tal como indicamos a continuación, para la Red de Espacios de Interés Insular PC-01-10.

1. Todos los corredores costeros deben quedar normalizados de forma que se respeten las prácticas culturales canarias en el DPMT y su servidumbre de protección.
2. Debe desaparecer de El Confital y de los contornos del antiguo OAS5 de LPAGC la normativa de área libre estructurante, al ser en ambos casos, suelos rústicos por lo expuesto en los conjuntos de nuestras alegaciones a la aprobación inicial PIO-GC.

VIGÉSIMO:
Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y a la Memoria de Ordenación, La Normativa de este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO - GC, tanto para las determinaciones como para los planos Normativos (PC), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la Normativa de los Ámbitos de Ordenación Estratégicos – PC 10 13, Las normativas de todos los ámbitos de ordenación estratégico (AOE 06, AOE 09, AOE 12, AOE 14, AOE 19, AOE 20, AOE 21, AOE 24, AOE 25, AOE 26, AOE 27, AOE 28, AOE29, AOE 31) debe modificarse para adaptarla a todos los cambios expuestos a lo largo de estas Alegaciones.
VIGÉSIMO PRIMERO:
Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y a la Memoria de Ordenación, La Normativa de este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO - GC, tanto para las determinaciones como para los planos Normativos (PC), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la Normativa tal como indicamos a continuación, para las Áreas Protegidas – PC 01 13.
1. La declaración de la Seba (Cymodocea nodosa) como especie protegida obliga a normalizar el exterior del dique de la Esfinge como zona marina protegida y unirla a la AP-11.

VIGÉSIMO SEGUNDO:
Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y a la Memoria de Ordenación, La Normativa de este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO - GC, tanto para las determinaciones como para los planos Normativos (PC), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la Normativa tal como indicamos a continuación, para la Estrategia de protección de Alto Valor Ambiental PC02-01.
1. Siendo la plataforma de El Confital suelo rústico de costa, con una significativa zona arqueológica, con la especificidad de contar con una plataforma de confite sedimentado, es incoherente no integrarla en la misma estrategia de protección del Paisaje Protegido de la Isleta. 

2. La zona del antiguo OAS5 de LPAGC que no ha sido urbanizado para las actividades para la que fue calificada como urbanizable, debe ser reintegrada en el paisaje protegido y en su estrategia de protección.

VIGÉSIMO TERCERO:
Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y a la Memoria de Ordenación, La Normativa de este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO - GC, tanto para las determinaciones como para los planos Normativos (PC), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la Normativa tal como indicamos a continuación, para la Estrategia de Ordenación de Recursos Patrimoniales – PC 02 02.

1. Debe integrarse en la normativa la protección y conservación de la zona arqueológica confirmada en el Confital con el derrumbe de julio 2015, y los sondeos arqueológicos de 2016, ya explicados en estas alegaciones.
2. Todo el Confital, desde su entrada debe quedar excluido de la delimitación de asentamiento tipo I. El Confital es suelo rústico y no trama urbana.
3. Debe incorporarse las zonas arqueológicas de El Veril de SB de Tirajana en la normativa de protección y conservación, así como todo el entorno con lo que conforma un conjunto histórico.
4. Debe eliminarse de El Veril de SB de Tirajana la delimitación como asentamiento tipo II.

VIGÉSIMO CUARTO:
Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y a la Memoria de Ordenación, La Normativa de este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO - GC, tanto para las determinaciones como para los planos Normativos (PC), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la Normativa tal como indicamos a continuación, para la Estrategia de Ordenación Productiva - PC 02 04.

1. Debe reordenarse en la normativa la RTA-001 ante la no construcción, ni inicio, ni previsión de necesidad de una tercera pista para campo de vuelos del aeropuerto de Gran Canaria.
2. Debe desaparecer la ECO19 de la normativa
3. Debe desaparecer la RV004 de la normativa
4. Debe reordenarse la RV-020 en la normativa o desaparecer
5. La RV089 debe reordenarse en la normativa para eliminar la vía en la parte alta de La Isleta, desde la Calle Dr. Juan Domínguez Pérez hasta  El Confital que invade suelos rústicos y no transcurre por vía preexistente.
6. Debe desaparecer de la normativa de ordenación la ECO-025
7. La RTT-001 debe de reordenarse en la normativa para que respete el especio de El Veril y sus valores arqueológicos etno culturales.
8. Debe reordenarse la normativa de ordenación de la RTM01, para que el exterior del Dique de la esfinge cumpla con la protección de la especie protegida Seba (Cymodocea nodosa) y la dársena interna de la esfinge cumpla con esa protección hasta que los muelles en los otros diques del puerto de la luz y las palmas estén ocupados por el tráfico portuario.
9. El conjunto de RTM de la AOE 6 debe reordenarse normativamente para integrar los usos culturales canarios en costas.

VIGÉSIMO QUINTO:
Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y a la Memoria de Ordenación, La Normativa de este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO - GC, tanto para las determinaciones como para los planos Normativos (PC), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la Normativa tal como indicamos a continuación, para la Estrategia de Ordenación Turística - PC 02 05.

1. Debe eliminarse la TUR32 y la ALQ015 de la ordenación normativa o bien adaptar la misma a una oferta rústica de valores arqueológicos y etnográficos.
2. Las TUR para nuevas piezas turísticas o piezas en consolidación, deben reordenar la normativa par adaptarla a la obligación de conservar y potenciar el acervo cultural canario en las costas.
VIGÉSIMO SEXTO:
Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y a la Memoria de Ordenación, La Normativa de este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO - GC, tanto para las determinaciones como para los planos Normativos (PC), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la Normativa tal como indicamos a continuación, para la Estrategia de ordenación de asentamiento de población – PC 02 06.

1. Hay que reordenar la normativa de la ordenación en LPAGC para que la misma no invada espacios rústicos como El Confital, zonas de paisaje protegido de la isleta y zonas rústicas ocupadas por el Batallón Canarias 50 que aparecer como delimitadas como asentamiento de tipo I
2. Hay que reordenar la normativa de SB de Tirajana para que la misma no invada la zona arqueológica de El Veril de dicho municipio como asentamiento de tipo II.

VIGÉSIMO SÉPTIMO:
Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y a la Memoria de Ordenación, La Normativa de este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO - GC, tanto para las determinaciones como para los planos Normativos (PC), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la Normativa tal como indicamos a continuación, para las Áreas Ambientalmente condicionadas – PC 02 07.

1. Se debe incluir en la normativa el exterior del Dique de la Esfinge para hacer efectiva la protección de la Seba (Cymodocea nodosa), y su conexión con el área protegida 32.

VIGÉSIMO OCTAVO:
Como consecuencia de las correcciones en la Memoria Informativa, y a la Memoria de Ordenación, La Normativa de este Documento Subsanado de la Aprobación Inicial del PIO - GC, tanto para las determinaciones como para los planos Normativos (PC), entendemos que se debe proceder a la modificación de la propuesta de este Documento Subsanado en lo relativo a la Normativa tal como indicamos a continuación, para las Servidumbres Marítimo Terrestre – PC 03 04.

1. Se debe reordenar la servidumbre marítimo terrestre del puerto de la luz y las palmas para que el exterior del dique de la esfinge se priorice y se cumpla con la protección de la Seba (Cymodocea nodosa).

VIGÉSIMO NOVENO: 

Se corrijan en el sentido de lo indicado en estas Alegaciones a la Normativa, los artículos 146, 173, 323, 325 y 327 de dicha Normativa, así como cualquier otro de la misma para dar coherencia al PIO – GC en la corrección de todos los aspectos planteados en estas Alegaciones. 
